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- SUMARIO
P a r t e  o f i c i a l

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden normalizando los servicios del establecimiento 

penitenciario de Tarragona y destacamento penal de FL 
güeras,

Administración central:
M arina .—Dirección de Hidrografía*—N m m  4 los navegantes»
H a c ie n d a ..— Dire xión general de Aduanas, —  Resúmenes 

mensuales de la Estadística del comercio exterior de Es
paña, publicados por esta Dirección general.—Mes de 
Agosto de los* años 1906, 1907 y 1908.

Insibuccíón p ú b l i c a  - Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico.—Estados estadísticos de nacimientos, 
matrimonios y defunciones ocurridos en las capitales de 
provincia de España en el mes da Agosto ultimo.

Subsecretaría.—Nota bibliográfica de una obra impresa oa

castellano en el extranjero, cu ja  introducción en España 
se solicita.

Administración provincia!:

Delegación de Hacienda de la provincia de Oórdoba.—Edicto 
citando á ios individuos que S8 mencionan.

Delegación de Hacienda de la provincia de Jaéw.—Citando á 
los individuos que se expresas, contra quienes se in s tru 
ye expediente por aprehensión de plantas de tabaco.

Universidad de Valencia.— Tribunal de oposiciones.—Convo
cando á las opositoras á Escuelas de niñas y párvulos, 
dotadas con 825 y más pesetas, vacantes en este distrito 
universitario.

D i ¿frito universitario de Z.tragona.—Resolviendo las recla
maciones presentadas contra Ja propuesta general del 
concurso de ascenso publicado en la G aceta de 15 de 
Abril último para provisión de Escuelas.

Adm inistracion m unicipal
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Concurso para el 

servicio de carros, conductoras y caballerías para la b ri

gada de conservación del alcantarillado de la zona de 
Ensanche.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se mencionan.

A d m in is tr a c io n  d e  J u s t ic ia :

Edictos do Juzgados de primera instancia y municipales y 
jurisdicción de Marina.

A n u n c io s  y  N o tic ia s  o ic ia le s
Banco de España.
Balanm de Sociedades, publicados conforme al a?t. 1S3 del Có * 

digo de Oomercía,
Banco de España.
Observatorio de Madrid.—Qbss??fegl©a«s Atfeajrdiágiaas.

P a r le  no  oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal 8uprem.-~Pllegos 28 y 29 de sentencias de la Sala 

segunda.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM„ el B b y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
j  i?. Resta Dófia Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
áe la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  O R D E N  

Ilmo. Sr.: Por virtud del Real decreto de 18 de Oc
tubre de 1906 se dispuso la supresión y traslado de la 
Prisión aflictiva de Tarragona al Castillo de San Fer
nando de Figueras, disponiéndose además que se prac
ticaran las obras necesarios al efecto, Así se hizo con 
parte de los reclusos que en la referida capital existían, 
habiendo ido aumentando el número á medida que los 
locales habilitados en el Castillo lo han permitido.

La experiencia ha hecho ver las dificultades que la 
realidad presenta para dar completo cumplimiento á 
la disposioión mencionada, en cuanto á la total supre
sión del establecimiento de Tarragona concierne.

El celo de V. I. por los importantes servicios que 
tiene á su cargo, y el deseo de este Ministerio de pro
ceder en consecuencia á lo que la realidad exige y con
siente, motivó la visita por V. I. girada en el mes de 
Junio próximo pasado á esta última Prisión, cuyos in
formes han servido de base al Real decreto de 26 de Ju
lio anterior, según el cual, queda convertido en Prisión 
aflictiva para 200 reclusos el departamento «Pedrera», 
por reunir condiciones para lienar este objeto, hasta 
tanto que se disponga de establecimiento para llevar á 
cabo la traslación de que se deja hecho mérito.

El contingente recluso de Figueras, que a! principio 
constituyó un destacamento dependiente de la Prisión 
de Tarragona, ha ido aumentando y se aproxima hoy á 
400 individuos, cuyo número podía elevarse hasta 500, 
1© cual reclama que en el funcionamiento de la nueva 
dependencia se apliquen las normas propias del régi- 

• m'en de estas casas, tanto más, cuanto que el hallarse 
el t'dificio en obras y ser éstas ejecutadas por los pana
dos, .base más complicada la administración, y exige,

por tanto, que la Junta correccional se constituya y 
actúe con la diligencia y continuidad precisas.

En su virtud, y para normalizar los servicios según 
requieren las necesidades actuales,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que el establecimiento penitenciario de Tarra

gona, instalado en el edificio Pedrera y pabellón de 
talleres, continúe funcionando como tal establecimien
to, en conformidad á lo dispuesto en el Real decreto 
de 26 de Julio último, que antes se cita.

2.° Que el destacamento penal de Figueras se cons
tituya desde luego en Prisión aflictiva independiente, 
para destinar á la misma sentenciados á presidio co
rreccional, presidio y prisión mayores.

3.° Que las obras que se están ejecutando continúen 
hasta su terminación.

4.° Que se nombre para la referida Prisión de Fi
gueras el-personal necesario para los servicios de régi
men, vigilancia y administración, sobre todo Director, 
Administrador, Médico, Capellán y Maestro, para que 
pueda constituirse desde luego y entre en funciones la 
Junta correccional respectiva.

5.° Que las dudas que puedan oourrir para el exacto 
cumplimiento de las precedentes disposiciones se re
suelvan por V. I. en la forma que estuviere más favo
rable al mejor servioio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE 

M A R I N ADireccion general de Navegación y Pesca marítima.
Sección d e  H idrografía .

ATIBO A l o s  r a v e g a h t b b
Al recibirse este aviso, corríjanse ios planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

Grupo 145.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE

SSsg&aiia.
P u e r to  de S ev illa .—R ío  G u ad a lq u iv ir,

Núm. 852.—En 16 de Septiembre de 1908 se cambió el co
lor de las boyas del balizamiento de aquel puerto, y se colo
caron las marcas de tope cilindricas en las boyas de estribor, 
según previene el Reglamento de balizamiento de 2 de No
viembre 1907.

Carta núm* 580 A de la sección lí.

CANAL DE LA. MANCHA 
In g la te r ra .

P u e r to  do D over —M odificaciones en  el a lum brado  
d e l m uelle  d e l A lm iran tazg o .

Avis aux Navigateurs núrn. 287¡1 M I . Taris, 1908.
Núm. 853.—So ore el 7 de Octubre de 1908, la luz blanca 

de un destello blanco cada 7‘5 segundos, así como también 
las dos luces fijas rojas encendidas sobre el muelle del Almi
rantazgo y trasladadas, según 3o requiere el adelanto de los 
trabajos de dicho muelle (Aviso núm, 557 de 1908), serán 
apagadas y reemplazadas por una luz situada sobre el morro, 
en el extremo Este del muelle. Las características de esta 
luz serán las siguientes:

Carácter y potencia luminosa: Un destello blanco cada 7‘5 
segundos; 10.530 lámparas Cárcel.

Alcance: 14 millas.
A ltura sobre la pleamar: 21 metros. 

lO^Ruadón aproximada: 51° 06' 45” N. y 7o 32' 04” E. (Io

Faro.—Descripción.—A ltura en metros: Torre blanca; a l
tu ra , 19‘7 metros.

Fases: Destello, 9‘9 segundos; ocultación, 6‘6 segundos.
Observaciones: Las señales de niebla (campana y señal ex

plosiva) que se hacían en la antigua luz, se harán también 
en la nueva.

Cuaderno de Faros serie C, pág. 48.
Carta núrn. 271 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 544.

MAR DEL NORTE 
Inglaterra©

P ro x im id a d e s  d e l W ash .—S a n c o  E asf DucLgoon.— 
R eem plazo  de  u n a  boya p o r  u n a  boya lum inosa .

Avix aux Navigateurs núm. 289j1.650. París, 1908.
Núm. 8 54 .— La boya de campana negra del banco East 

Dudgeon sera reemplazada sobre el 29 de Septiembre de 1908 
por una boya negra luminosa, cónica, de campana, con una 
luz blanca de una ocultación cada 10 segundos.

Situación aproximada: 53° 19' 25” N. y 7o l l f 19” E (0o 58' 
59'' E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 80.
Carta núm . 229 de la sección II.

E n tra d a  d e l T ám esis.—B anco S h iv e rin g .—R eem plazo 
de  u n a  boya p o r  u n a  boya  lum inosa .

Avis aux Navigateurs núm. 290/1,655. París, 1908.
Núm 855.—A fines de Septiembre de 1908 la boya plana 

de campana, pintada á fajas verticales y blancas, del banco 
Shivering, en el canal Knob, será reemplazada por otra boya 
parecida, luminosa, de luz roja, con una ocultación cada 10 
segundos.

Situación aproximada: 51° 30' 10” N. y 7o 17' 24” E. (Io 
05' 04” E. de Gw.J

Cuaderno de Faros serie C, pág. 56.
Carta núm. 696 de la sección II. /

H olanda.
NTeuwe R o tte rd am sch e  W aterw eg. — N o tic ia s  

sobre u n  casco.
Avis aux Navigateurs núm. 2S611.634. París, 1908.

Núm. 856.—Los dos palos y la chimenea del casco, cuya 
noticia se dió en el Aviso núm. 421 de 1908, lian desapa
recido.

Situación aproximada: 52° 01r N. y 10° 13' 34” E. ¿4o 01r 
14” E. de Gw.) . '

Carta núm. 44 de la sección ÍIa
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d e s a m e n  d e l  m o v i m i e n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ,  d e  v a p o r  y  d e  v e l a ,  e a r S a d o s  y  e n  l a s t r e ,  q « e  l i a n  e n t r a d o  y  s a l i d ®  d a  

Í T *  e x p r e s a n t  “  “  é  , 8 , “ *  B a l e a r e . ,  t a n t o  d e l  e x t r a n j e r o  c o m o  d e  l a s  p o s e s i o n e s  e s p a ñ o l a s  d e  Á f r t e a ,  e n  l a s  é p o o a s  ( ¡ a »

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE AGOSTO DE

C LA SE 1906 1907 1908

DB LOS BUQUES Y SUS EANDBBASr NÚMEEO 1 T O N ELA D A S DE NÚMERO TON ELADAS DE NÚMERO TON ELADAS DE
de

buques. A rqueo.
1.000 k ilogra m os 
de m ercaderías 

descargadas.

de
buques. A rqueo.

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

descargadas.
de

buques. Arqueo.
1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

descargadas.

CARGADOS
491 426.452 117.687 434 392.586 101.755

173.503
4.038

457
343
50
33

172

399.470
357.865

4.243
16.467

162.504
526.142

2.862

302 314.442 236.089 • 312 370.237
4.081

y i .

168.63052 3.733 3.529 62
30 8.024 5.660 . 60 15.503

162.378

15.474

>

O . u¿ l  •
14.605

EN LASTRE
217 221.023 > 186
327 483.813 > 386 566.288 309

30397 2.150 > 238 2.253 >
b
>

30 10.455 > 30 4.944 » 31 6.489 *
TflTATVESl .  .  a a a • • • • • 1.546 1.470.092 ' 362.965 1.708 1.518.270 294.770 1.703 1.476.042 284.037

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

1900 1907 1908
CARGADOS

3.821 3.311.439 930.701 3.552 3.216.671
2.538.090

30.087

793.364
1.646.637

27.378

3.551
2.513

434
345

1.342

3.207.175
2.691.061

29.143
85.464

1.408.115

789.713 
1.634.094 

24.645 
. 92.4S1

>

2.543
546

2.586.108
27.761

2.026.208
28.554

2.370
521

374

1.419

74.883 81.209 430 87.259

1.283.265

95.683

EN LASTRE
1.377.764 > 1.385

3 076 4.012.746 3.197 4.470.115 
12.620

2.878
1.278

4.648.500
14.209887 23.131 1.006 >

293 68.549 314 60.292 319 60.603 V.4r

T o t a l e s  . . . ............. 12o959 11.482.381 3.066.672 12.775 11.698.379 2.563.097 12.671 12.145.270 2.570.933

B U Q U E S S A L I D O S

EN EL MES DE AGOSTO DE

C L A S E 1906 1907 1908

DE LOS BUQUES Y SUS BANDEBAS NÚMERO T O N E LA D AS DE NÚMERO TO N ELAD A S DE NÚMERO TO N E LA D A S DE

de
buques. A rqueo.

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

cargadas*

de
buques. A rqueo.

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

cargadas.

de
buques. A rqueo.

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

cargadas.

CARGADOS
i  N a c im ía le s ............... .... 564 547.184 363.292 507 493.954 313.423 532 537.681 287.219

592
154

698.387
3.970

755.521 
. 2.136

592 790.002
4.315

844.914 515 690.561 618.413
\ N a p ion a lG s .................« # » « • • • • • 132 23 138 211 4.826 2.878

51

94

12.404

73.442

15.489 47 9.633

50.328

10.016 52 9.297 10.190

EN LASTRE
78 > 82 65.287 >

47
117

89.236 > 52 130.940 » 61 171.650 >
1 . . .  s s • 1.862 » 5 200 > 5 725 »

De vela.................... ) Extranjeros.................... 13 2.522 21 4.140 > 12 2.709

T o t a l e s ......................... .... 1.632 1.429.007 1.136.438 1.434 1.483.512 1.191.4»! 1.470 1.483.737 918.700

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

1906 - 1907 1908

CARGADOS
4 N a c io n a le s .............. . . . . . . . 4.144 4.133.265 2.524.766 4.113 4.096.531 2.185.741 4.092 4.079.807 1.970.781

5.524 
687 . 
476

6.088.593’
34.412

7.028.204
21.235

5.465 6.335.629 7.182.828 4.945 5.986.276 5.650.933
V Nacionales.......... .. 699 31.257 42.023 858 33.229 19.613

D6 V61&#•••«♦••••* s Extranieros#*«*••••♦#••• 107.663 132.903 437 91.639 109.396 480 102.752 134.412| JJIA Vi wXXJV* vm • • • # • • •
EN LASTRE

K Nacionales.......... . . . . . . . . 856 443.574 648 469.149 598 471.105 >
V»nni»P« i .. ..............................................................
y apuren........ ♦ • • • • \ Extrameros. ............ *. •.. 454 862.591 437 1.076.919 460 1.347.774 »

K N a c io n a le s . .  . . . . . . . . . . . . 214 87772 93 8.066 > 37 4.220 >

ye .................... {  Extranjeros.......................... 105 22.966 > 139 27.936 , 93 27.147 y-

T o t a l e s  . . • • • • • . . 12.190 11.701.836 9.707.108 12.031 12.387.126 9.519.988 11.563 12.052.310 7.775.739

A B M l i S I O l i E I S  T E M P O R A L E i
fT ow A a  1 A A a  \ L»»?l 1 QQQ \

EXPORTACION DE JABÓN
l-uey de i*  ae ADrii cíe íoob.j 

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN k
K ilogram os.

(Real orden de 29 de Julio de 1893.)
|

T*________ J ̂  J 1.384.600
RESINA IMPORTADA

üixpuriauu uosuu x. u.c i x l í v x v  u «u x w

• E xp ortad o  en A g o s to  de 1908:
K ilogram os. ■ 92.000

Dnnn Dlioutn T?i n n

RifícstiftnpisiQ pti 511 Hp Tnlin He 1Q08
•

688.028 \ 

161.455 ;

>

Importado on Agosto do 1908 ........ . . . . . . . . . rpAi0l nalí^A &y\ A Hp 1 Qí38......................... 92.000i  oxai sanuu tJli. A.g(Jowy U.Vj

T o t a l , , 849.483
18.400

1 A O ̂
Bajas en Agosto de 1908........................................

T o t a l  en l o s  m eses  t b a n s o u b s ío o s  d e  I 9 0 o ........... 1,4 /O.LIU J

Existencias para Septiembre de 1 9 0 8 . . . . . . . . . 831.083
í

Pesetas. Cts.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero á 31 de Julio de 1908...........

Pesetas. Cts. D erechos devueltos:

22.889 26
í Desde 1.° de Enero a 3 i de Ju:io de 1908......... • • * • * ................ ...  • *

.En Agosto de 1908....................................... ......... ..
•

8.477 18 3

d b  19OS..........
T o t a l  b n  lo s  m e s e s  t b a n s o ü b e id o s d e  1 9 0 8 ..... 31.366‘44 í o í :a .l en  los m eses t íi A M S O Í  RKXDJS 5>
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H IE aA Z A »  B E  IL IS ©  ÍP A IS A  E IR A E S© ®  A  fcü qrSSJBft& S 
[Real orden'de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 ds 

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
H ILAZAS IM PORTABAS

Kilogram os.

Existencias en 31 ce JN ;o de 1908......................................................................  827
Importadas en Agosto de 1908 ...................................................................... ;>

Existencias para Ce-thmbr^ de 1908..................................................................  827
Pesetas. Cts.

Derechos pagados: -— -— —-----------
Desde 1.° de ¥re n ¿ 31 de Julio de 19' 8....................... ......... ............. ............  359‘99
En Agosto de 1908................................................................................................... »

TüTAL EN LOS 3IK9ÍS TEA NSCURBIDOS T3E 1908. . . . . .  359*99

EXPO RTACIO N  TJE TEJIDOS 
No hubo movimiento.

CILINDROS dT ^ K F ^ r I T ^ vIPAE TEJIDOS ..............
(Real orden de 13 de Abril de 1908.)

IM PORTACION DE CILINDROS  
No hubo movimiento.

n » g B « »«Hg« M »rMBBS»>«ro°i« u ¿ jiiiroi^.wra^ag«5̂ MaK3gCT.giBBBgayars3gc^^ , ^ L,t,ulimaiir — « - i r —

NUEZ DE COPEA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO
/Real orden de 21 de Julio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IM PORTADA  
No hubo movimiento.

EXPO RTACIÓ N  BE AC EITE DE COCO 
No hubo movimiento.

ü*?«*a*ic$s!©i&ss o b te x té d »  p o r  ü e m ta »  d© em  l o »  g&©rí©d©ísi spsa s© exg£ros»v&*

c o n c e p t o s :

EN EL MES DE AGOSTO DE 1 EN.LOS O ’HO- PRIMEROS MESES DE

1006
Pesetas.

1907
Fu setas.

1908
Peseta».

1906
Pesota.3.

1907
Pesetas*

1908
Pesetas,

Derechos de importación . ................................................. ..........

Impuesto de trancarte por mar y á la salida por las fronteras.
.Derechos menores............................... ............ ....................................

sanitarios............................................................................................................. .. *

11.610.863 
310.975 

1.693.637 
116.278 
11.438 
*

10.851.897 
351.746 

2.601.243 
121.410 

13.850 
10.644

10.691.220 
333.0U 

1.480.564 
89.983 
11.731. 
55.87C

109.7-12.473 
3.113.638 

15.320.855 
800,133 
98 258 

4.106

92.021.582
3.207.653

14.672.717
758.099
100.198
779.451

88.215.675
2.771.371

10.871.752
681.565
89.488
71.813ti~  U.6 ’p O í ' i i it lb t» ! l í l l  Clv> U U l CÍO j-J í ? ? e t o e c © o * * o o o «

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Corresponde según presupuestos............. ............................................

13.802.393

11.758.333

13.360.790

12.008.333

12.662.445

12.866.666

129.069.493

94.066.634

111.539.700

98.06^.664

102.701.664

102.933.328

| 2.044.260
3 <cv

1.352.457
204.221

35.002.829

3

15.473.036
2>

»
231.664

OereeS&os C|*8© p o r  A d u a n a s lumia ssttisfeeSic» lo s  cutáfottloa si|g$aiai&tes5*

EN EL MES DE AGOSTO DE i EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1906 1907 1903 I9O0 1907 1908
Po fíe tas. Pesetas., Fesetfi.f-, P-ssetas, Pesetas, Pesetas.

3,301 2.008 440 7.341 10.911 8.421
2.544 3.574 3.952 22.608 24.717 28.356

925.186 991.011 675.560 5.389.129 6.107.245 6.908.815
408.784 410.404 657.245 ¡| 4.017.720 3.876.442 3.806.431
865.920 1.078.196 1.134.033 11.845.655 11.8C6.242 11.815.011

16.071 2.363 i 52 1.855.4.50 6.2  i 6 1.452
Petróleos y demás aceites minerales......................... ..................... 1.282.609 662.912 906.150 7.275.9 i 3 . 6.175.585 6.531.271

2.567.700 658.230 496.915 25.(54.980 7.823.691 4.544.112
Los demás cereales................................................................................ 109.201 403.695 312.349 2.753.933 4.464.532 1.154.921

Totales...................................... 6.131.316 4.212.423 4.186.701 57.672.729 40.355.581 34.798.790
Total de los derechos de impoy'taci&íi...................... 11.640.265 10.861.897 10.691.220 109 732.473 92.021.582 88.215.675

Corresponde á los demás artículos......................................... . 5.508.949 6.649.474 6.504.519 ¡ 52.059.744 51.666.001 53.416.875

f lm p i

CONCEPTOS

s e s t o s  e s p e c i a l © »  «gas© »©  © © b r a s a  ©xa imm Jtdsifem i

EN EL MES DE AGOSTO DE i EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1906

Pesetas.

1907

Pesetas,

1908

Pesetas.

1900

Pesetas.

1907

Pesetas.

1908

Pesetas.

1.755 . 483 1.780.012 2 760 511 16 3^3 001 21 330 148 21 100 333
— sobre la fabricación de alcoholes................................................ 1.043.983 1.859.682

mJ .  i \J\J . , 7  1 l

1.092.388
IvJ • U í /< ;  • v v  t;

9.695.757
O I .  •JO V  . 1

13.140.563
^1*1 i7o7 • uOQ

9.480.054
— sobre la achicoria.......................................................................... 19.230 26.339 23.076 187.850 192.612 228.894
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias.............................. 256.796 195.374 122.194 2.138.712 734.708 1.024.362

Total de impuestos especiales..................................... 8.075.492 3.861.407 3.998.169 28.415.323 35.407.031 33.932.643
13.802.593 13.360.790 12.662.445 129.069.493 111.539.700 102.701.664

Recaudación total.................. 16.878.085 17.222.197 16.660.614 157.484.816 146.946.761 134.634.307

Corresponde según presupuestos....................................................... 14.691.666 15.529.333 17.266.666 117.533.328 124.234.634 138.133.328

2.186.419 1.692.864 > ¡ 39.951.488 22.712.097 »
— de m&ws........................>............................................... .................. 2> 606.052 2> 3.499.021

«¿ d e  v & l o r a s  é ®  j  e x p o r t a d o s  dUxrsiffi&to ©1 m e »  *üm &  g o s fe o  &®  I© $ » x h m i flS M M I 7  1 T O ® .

I M P O R T A C I Ó N

EN E L  MES D E  A G O S T O  D E  j EN L O S  OCHO P R IM E R O S  MESES DE

C L A S E S
10 0 0 1807 1008 1900 1907 * 1008

DBL A2 ANCBL DE IMPORTACION — — — — — —
( Peso?,as. i Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 . . . . . . . . . . ^ . . . . . ........ ............................................................... .................. 9.598.317 8.559.631 8.515.211 67.533.427 68.075.513 71.006 028
3.494.362 4.150.022 4.318.476 40.166.630 36.325.035 39.128.728

I I I . . . . . . . . . . . . . . . . ........................... .............................. .................................. 7.276.578 7.868.124 7.993.494 61.186.911 78.054.503 73.276.484
I V ............. ............................ .................... ........................................................... 9.616.870 8.489.905 5.553.223 93.388.676 105.038.135 " 86.61-2.414

y .............................................................................................................................................................................. .....  .......................... J¿)6 . 80o 1.017.177 1.591.101 15.784.324 18.830.517 14.274.411
Y I , ................................ ......................... , ........................................... ..................................................................................................................... ..... 1.101.529 1.335.493 1.602.166 14.901.229 11.240.866 14.653.546

1.634.213 1.862.207 1.669.493 15.491.503 12.760.149 15.798.386
1.163.052 1.360.619 1.342.427 10.256.124 10.075.687 10.374.580
3.837.109 7.439.503 6.394.321 26.202.627 32.468.801 33.638.733
6 . s52.934 7.059.177 7.424.251 57.656.258 54.414.599 56.682.485
4.325.150 11.925.412 8.608.974 65.911.071 61.576.938 72.921.093

X I I .............. ........................................... , . , , ............ ............ ................ 19.025.292 13.980.051 13.367.510 188.247.936 112.308.764 94.370.067
i .265.776 1.673.667 1.538.905 13.078.532 11.932.521 12.971.202

i Oro en uabtk y m oneda........................... .................... .. 17.000 28.800 18.000 207.250 589.650 633.200
:ih: f olaje:-;. « , . ,  . •/ pjn.ta en vi; 1.1 le . . .................. ........ ........ 181.760 209.720 1.597,241 ¡g 3.728.395 2.269,804 4.767.365

2.015.955 3,335.064 j1 6.342.S71 14.821.535 13.448.336
i________ T T P £ . . .| 1 

£
0

 

C
7 257.746 |¡ 1.533.943 i . 188.783 1.017.901

i  O  y A L . C . Ó  Í U t i - i C T  á «  Í ' U a  L á  e .  ,  *  ,  .  | 1 d ; . 1cü.2oü ¡ ¡ i ¡3 Vi.oC  • UO J  -| i* jr l/C í * ¡|  0 o T . l v ; ' ¡c ¿07 631.970.799 625.574.759
l \ \
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E X P O R T A C I O N

■> EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OütíO PRIMEROS MESES DE

DE LAR
C L A S E S

TABLAS DE VALORES OFICIALES
1 9 00

Pesetas.

1 9 0 7

Pesetas.

1908

Pesetas.

1908

Pesetas,

1907

Pesetas,

1908

Pesetas.

I . . . . . . .  ............. ............................................................................................ 14.500.586 14.927.797 12.270.348 126.9P0.991 131.008 254 112 .322.197 5 
.417.493 
.832.081 
.055.603 
.613.742 
,190.334 
.776.242 
.813.842 
.103.539 
.447.240 
1,218.610 
1.767.382. 

899.590
i. k81 ñí 10

I I ............ ......................................................................................................... 13.561.639 16.505.075 13.669.622 108.758.905 104.652.134 101
I I I ....... ............................................. .................................. ................................... 3.194.460 2.567.865 3.074.464 24.110.941 25.701.994 21
IY . ........................................ ..................................... ........................................... 3.802.658 5.180.421 4.394.883 31.497.134 32.722.' 02 33

Y . . . . . .  ....................................................................... ..................................... 155.891 288.751 180.058 1.845.644 1.710.136
13.197.818
4.020.581
7.230.774

Y I ...........  ........................................................................................................... 2.210.963 3.239.830 1.692.610 12.668.901 6
3Y I I ...........  ........ ................ .. ..................... ...................................................... 652.958 783.238 517.034 4.254.683

Y I I I .............................. .............................................................................................. 1.023.349 995.735 739.269 7 .4 8 0 .í 18 • 6
64I X . . .......................... . .......... ............................................................................... 4.025.407 4.453.695 5.109.479 38.569.816 39.775.453

X ....... ........................................................ ....................................... .................... 4.902.292 5.709.368 4.875 960 41.481.592 30.680.:371 34
X I ................ .............. ................................... .......................................................... 293.364 384.701 333.688 2.168 .373 2.037.'319 2
X I I ........ ......................................................................................... ......................... 15.795.193 16.886.857' 18.101. 604 169.470.081 169.413.223 191

4X I I I . .........  ............. .................... ................ . ........ ................................. ............ 580.629 919.245 '599.029 4.477.019 5.858.359
Oro en y moneda................................... ...................................................... 5.120 57.904 43.420 135.040 89. 534
Plata p.h iHí- t r t \ri ...................................... ........................................................................ 89.808 8.370.613 1.987.230 3.271.566 10.147.890 11 .579 4.00

T otat.tes p l a t a ......... 64.794.3(7 81.231.095 67.648.693 575.178.810 584.912.022 009.308 805

Nota.—Los calores de 1907 S8 han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1908 son provisionales.

. WL‘e ia c fé n s  á « 8  sa sw fs»S ® ía t®  && v in c a s  ©m ©S d .© g tos íto  e s p e e l a i  «i© IP a sa J © »  d a r a r n t e  ©I sai©® d©  S íg i»st&  d®  't ® @ S .  
(IL&y d e  1 4  d e  J a l lo  d e  1 8 9 4  j  B e a l  d e c r e t o  d e  S , «1© A b r i l  d e  4 8 ® 9 . )

V I N O S F R A N C E S E S

Existencia 
en ñn del msn anterior.

Introducidos 
en e l p r e s e n t e .

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

i
Beexportados j

a l e x t r a n j e r o .  !
i

Mermas,
TOTAL

Litro3.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros,

1.004.008 50 136.066 1.140 164 '50 62.016
i
j 62.016 r 1.0711.148 50

V I N O S E  S  P  A  Ñ  O  L  E  S

Karts boncia i Introducidos ¡ TOTA L Empleados .Destinados ai consumo TOTAL Existencia 
para el mes próximo,

en fin del m*n anterior. | os d  p re sonto. ■ h it ros. en las mezclas. Merinas, Litros Litros.

1 *022.156150
i

126.802 1.148.958*50 99.603 !
i

99 s603 1.049.355*50

V I N O S M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente .

TOTAL.

Litros.

i1
Exportados.

Destinados al.consumo. 

Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

» 161.619 161.619 161.619 » j 161.619 
j

»

TOTAL EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

Y I N O S

Existencia 
en fin del año 

anterior.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

TOTAL 
-- «

.<e»
Empleados 

aulas mezclas.
Exportados.

Reexportados
al

extranjero

Mermas
fy destinados 
al consumo.

TOTAL
Existencias 

para el me»  
próximo

Litros. Litros. Litros. Litros. Litros, Litros. Litros. Litros. Litros. Litros, Litros,

1.465.339 705.216 » 2.170.615 1.092.466 > 1.092.466 1.078.148
Españoles.. . . . . . . . . . . . . . . . . 718.093 > 1.744.265 » 2,462.358 1.413.003 » 1 i 1.413.003 1.049.356
M«r/.uladr>s„.................................... „ ..............„ . > » 2.505.469 2.505.469 » 2.505.469 > > 2.505.469 >

2.183.432 705.276 1.744.265 2.505r469 7.138.442 2.505.469 2,505.469 > > 5.010.938 2.127.504

f$©8*ax»©a& So» © © r s ? e ® p o a a d t e s a t o s fa s *  a n e r o a n e í s a  «gas© ik *ixsp r e n d a  ©at© (*)• -

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PKIWEU03 MESSS DE

1900 1907 .

i

| 1908 1908 1907 1908

IMPORTACION {**} Pesetas. Pesetas.
5 “ “
! Pesetas. Besotas. Pesetas. Pesetas.

Primm'as ty> . 34.403.633 
16.469.550 
19.025.292

38.786.978 37.350.218 284.185.775
205.798.351
188.247.936

329.117.913
187.6S5.16S
112.308.764

319.041.110
206.763.217
94.370.067

Artículos fabricados..............

Sustancias ítlimenticias.. .
.............. ..

. . . . . . . . . . . . . . . .  a . . . . . . . .  .

26.457.033
13.980.051

22.794.634
13.367.510

69.898.475 79.224.062 73,512.362 678.232.062 629.111.845 620.174.394
1 98 Sftfl ! OAA OA nr OtrA KQA AQQ OAA

Plata, en ídem kL . . , .......................... , „....... ................... . ...................
L i .U U U 4,0. OVJU

209.720 1 .K97Í241
i , CwU

9 960 301
O o o . *c(JU

4.767.385• V

T o - i ^  i * * * * » ’ÁOXÓSí PESETAs> PicAXA. . . . . . 70.100.235 79.462.582 i  75.127.603 682.167.707 631.970 .799 625.574.959

EXPORTACIÓN .

O A Q {  OQ7 Si] A

,
! oqq r A riüX E DO A n q u  I O í

Artículos fabricados. . .  .■ • o . . . . . . . . .  ............................ ..
< L > v / . v í<JO

18.845.431
15 I t í Z  1 Q‘3

O I#  4*0 i • O l v

21.077.911
16.880.857

20.893.211
18 161 604

iíi'ttJ , 1 i V o é\Ju

156.522.358
I0 Q  A H 0  TisU

149.* 980! 579 
160 113 993

¡ 171.668.089
Rustan mns a! i mentir»! as................. ............ . - - * ............ - .................. ....................... 1 198 70T339

• ’ !
64.699.389 72.802.578 65.618.048 571.772.204 i 574.674.548 594.474.875

Oro en nasta \  monftHa. . . 5.120
9.808

57.904
8.370.013

4Ñ 490 135.040
Ñ 9.-71 ES66

j
89.584 3.231,500 

1.552.490Plata en ídem id. 8 1.987 >230 10.147.890 1s
Total de la ezpqxv.rACIÓH PESETAS PLATA . . . . . ■■ 64.794.317

>

81.231.095 67.648.698 575.178,810
1

584.912.022 609.308.865
1

(*j Las pare idus sel
/ijyvA V  u-........ it, M  i J a - í b  0 *

’. A «í« <
' C . i  j  # ¿MlpG íí„*> pAuíit'-Ĉ \ Tutorías: las que tienen una S el de las .sustancias alinaont:iCIiiS V ícl.S C¿uq tienena una a  el de lo8 ?li'•tiGUlos¡ f?,onc^'iA5-

» / .i

. 1 . . . .  y . r -  J ; re de 1908, T ?; r-'
. .... ^  - J.Í1

1 c  i* ,C-';" ' Cí r -n r--«»<-•! ,*V A. d r ;.a :. b ¿osé FiJii'CvCv??
\
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MINISTERIO DE INSTRUCCION P ÚBLICA Y  BELLAS ARTES

Subsecretaría.
N o ta bibliográfica de una obra impresa en castellano en d  emtran- 
^ J e r o . que D  Vicente Valls Cortés, domiciliado en Barcelona, 
^ ccd le  de la Unión, núm . 9 , segundo, en nombre y  representación 

de los Sr es. E  Eenccni y  Compañía, libreros editores de Milán, 
* desea introducir ew Empeña, después de haber cumplido con las 

formalidades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de M ayo de 1893.

17 «Te?oro 1 ivino.» Oraciones d8 la m añana y noche. Santa 
Ulisa. Ejercicio p?.ra la Confesión Y Comunión. Semana Santa , e tc .—E. Ferconi y Compañía.—M ilán.—S. a.—Im prenta TJ. ADegre*ti.— Milán. — Un vo!. con 160 págs. en 16° m lla.

Madrid 10 de Octubre de 1908.=El Subsecretario, P .O .,  
A . Castro.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
D e le g a c ión de H a c ie n d a  en  la  p r o v in c ia  

de C órdoba.
S e c re ta r ía  de  A lcan ce .

D. Manuel Jiménez Vicente, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Córdoba. , . .Hago saber que en el rollo relativo al expediente ad m in istra tiv o  ju lic ia i seguido contra D. Miguel Marta Ossorio, A gente ejecutivo que fué de Fuenteovejuna (Córdoba), se ha d íc ta  lo por la Dirección general del Tesoro público, con fe
cha  24 del actual, la siguiente providencia:<„ li'.isulLando que por sentencia de esta Dirección general de 16 de Oc t ub re  de 1893, dictada en el expediente adm inistra tiv o  j ud i c i a l  seguido contra D. Miguel Marta Ossorio, A gente ejecutivo que fué de Fuenteovejuna (Córdoba), se d e c laró  partida de alcance á favor dH Tesoro público la can tidad da 58. ISS pesetas; que esta suma devengaba el interés an u a l del 6 por 100 desde el día en que debieran ingresar en 
C aj a  las diferentes  partidas que la constituían hasta  el en <juo se verificase el reintegro; que era responsable al pago del 
ca pi t a l ,  intereses de demora, im porte dfl papel de oficio y demés gastos originados y que se originasen en el procedim iento el deferido D. Miguel Marta Ossorio, declarándose, Analm ente, se requiriese á éste de pago; bajo apercibim iento ique de no verificarlo en el plazo reglam entario se procedería «da apremio contra la fianza y demás bienes que resultaren  de 
i3U propiedad:Resultando que elevado dicho fallo al T ribunal de Cuentas Reino en trám ite  de consulta, fué confirmado por p ro v idencia dictada en 17 de Diciembre de 1894, pero en tendiéndose d irecta la responsabilidad da D. Miguel Marta, y sin per juicio, por lo tan to , de las subsidiarias que hubiere lugar á 
cxiffér ñor insolvencia del mismo:R esaltando que incoadas las oportunas diligencias de ejecución para hacer efectivas las condenas impuestas, y justificada la insolvencia del declarado responsable con los docu - m eatos y certificaciones requeridas por la prevención 6.a de la  ciretfifcr de este Centro de 31 de Mayo de 1894, fué declarab a  la í*sc¿vencia de D. Miguel Marta de la  cantidad de 58.726 p esatas, im porte del alcance que contrajo, así como los in tereses de dem ora y costas originadas en el procedimiento, siendo confirm ada tam bién por el Tribunal de Cuentas del Reico providencia en que ta l declaración se hizo; pero entendiéndose qu*Y la insolvencia del directo lo era por la suma de 55.776 pesetas, resto del alcance, toda vez que no se había tenido presente el ingreso de 2.950 pesetas hecho á cuenta de la  responsa bilidad non el im porte de la venta de la fianza que

el alcanzado ten ia  prestada, ordenándose, finalm ente, en el proveído de la Sala  que se procediera desdo luego á la depuración de responsabilidades subsidiarias que por el hecho de autos hubieran podido contraerse:Resultando que, previas las instrucciones y órdenes de este Centro directivo al objeto indicado, el Comisionado instru c to r  dictó providencia en 20 de Marzo de 1906, iniciando en responsabilidad subsidiaria á D. Antonio Moreno Gil, Don Joaquín de Guiró y D. J. de P. Alexandre, el prim ero A dm inistrador, el segundo In terventor y el tercero In terven tor in terino de la Subalterna de Fuenteovejuna (Córdoba), durante el ejercicio de 1888 89, y á D. Rafael Pueyo y D. Federico Santam aría, A dm inistradores de contribuciones; D. E. Merino y D. Andrés Cañamaque, Jefes de la Sección de Recaudación; D. José María Laportá, D. Francisco López, D. B. Me- léndez y Sr. Jiménez, cuyo nom bre no consta, que firman las cuentas rendidas por el alcanzado durante el ejercicio de 1889-90 y prim er trim estre  de 1890 91, toda vez que por t o dos se fué tolerando la existencia de saldos contra «-1 Agente desde el principio de su gestión, apareciendo va un descubierto, al final del ejercicio de 1888 89, de 1.596 pesetas 89 céntimos, con manifiesta infracción de lo preceptuado en el artícu lo  80 y siguientes de la Instrucción de Recaudación de 
12 de Mayo de 1888:Resultando que form ada la pieza separada para la d epu ra
ción de las expresadas responsabilidades, y cumplidos los trám ites de formación de pliegos de cargo y declaraciones de rebeldía, respecto de aquellos que los dejaron incontestados, el Comisionado in s tru c to r cursó las actuaciones á este Cen tro  directivo a los efectos procedentes:Vistos el Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas d6l Reino de 8 de Agosto de 1907 y las disposiciones contenidas en la providencia dictada en 22 del mismo mes por la Sala ex traord inaria  de vacaciones de dicho A lto Cuerpo para la im plantación del referido Reglamento:Considerando que siendo las presentes actuaciones de las pendientes en este Centro directivo de declaración de responsabilidades subsidiarias, é incoado al efecto el oportuno ju i cio, se encuentran  dé lleno com prendidas dentro del ex tremo 6.° de la referida c ircu lar del T ribunal de Cuentas de 22 de Agosto de 1907, procediendo, en su  vista, declararlas conclusas, y teniendo en cuenta los preceptos vigentes, c ita r y emplazar á los presuntos responsables para  que en el t é r mino de quince días, y con sujeción al a r t . 90 del Reglam ento, comparezcan ante la Sala respectiva, por sí ó debidam ente representados, á ejercitar su derecho, bajo apercibim iento en otro caso de ser declarados rebeldes;Esta Dirección general debe declarar y declara concluso el expediente adm inistrativo  judicial seguido contra D. Miguel l ia r te  Ossorio, Agente ejecutivo que fué de Fuenteovejuna (Córdoba), en cuanto, hace referencia a las responsabilidades subsidiarias que hubiesen podido contraerse en el hecho de autos.Expídase certificación de esta providencia, quess rem itirá  al Delegado de Hacienda en la  provincia de Córdoba para la notificación y emplazamiento de los presuntos responsables ante la  Sala respectiva, en la  forma dispuesta en el a r t . 147, y una vez recibidas las diligencias originales de notificación, elévense al T ribunal de Cuentas del Reino con el expdiente, dando conocimiento al Fiscal del mismo, conforme determ ina el a rt. 90 mencionado.»Y desconociéndose el paradero de los Sres. D. Antonio Moreno Gil, D. Joaquín de G uiró, D. J. de P. Alexandre, Don Andrés Cañamaque, D. Francisco López, D. B. Meléndez y Sr. Jiménez, se les cita y emplaza por el presente para que dentro del térm ino que en la preinserta  providencia se les señala, y en la forma que en ella se previene, comparezcan ante la Sala prim era del Tribunal de Cuentas del Reino, en la forma dispuesta en el a rt. 147 del Reglam ento orgánico de dicho T ribunal.

Córdoba 30 de Septiembre de 1908.=E1 Delegado de H a cienda, Manuel Jiménez. P —353

Delegación de Hacienda de Jaén.
A n u n c io .

Por el presente se cita á lo s  individuos que á continuación se expresan, contra quienes se instruye expediente adm in istrativo por aprehensión de planta s de tabaco en los puntos que se indican, á fin de que comparezcan los días que á cada uno se señala an te  la Jun ta  a d m in is tra \^ 7a 9ue ba de celebrarse en esta Delegación para que puedan ser oídos; advirtiéndoles que 
de no verificarlo se celebrará sin ĵ u presencia.

N O M B R E S SITIO DE LA. APREHENSIÓN TÉRMINO DÍA
EN QU« SB CITA

Miguel G erona.............................................V icente Fernández Rodríguez................
Ignacio G allego.. . . » .................................Calixto B au tis ta ............................. ............*D/v A1 /\ YY\ £% M Ala _ _ _

Solai''* de Baldaroso...........................
Cuesta* de las Palom as.................Cañada del C aadrao ...........................Ei O lla r^o  (Pegueras).........................
Arroyo lo a E ita c a le s .........................

V illanueva del A rzob ispo .. .  Idem. . s . . . . . . . .V illacarrillo .............................Santiago E spada.....................T o rrepero jil................... ..........

22 O ctubre 908. 22 ídem.22 ídem.23 ídem.22 ídem.22 ídem .22 ídem.23 ídem.23 ídem.23 ídem.23 ídem.23 ídem.
23 ídem.23 ídem.
22 ídem.

Sebastián G uerrero G uerrero .................Alfonso Sánchez, alias P a rra les .............Miguel Caballero, alias P a n c ic o .. . . . . .
Gregorio Jim énez.......................................Ignacio C uadro............................................Ramón Martínez, alias T o rm en to .........Antonio López Sandoval...........................José U ngría, alias Cojo la G a la n a .........Pedro José López M olina.........................A ntonio Guirao Solo.................................

Id em .. . . . * .............i . .  i m • 1 1  • . • •.Barranco la Muela...........................
Cinto los F rt'il® *...............................Pegueras del O -^argo .....................
Olla E jérica .. . .  * .................................Idem .........................................................
Royo del Hombre. • • ............. ..Puente de piedra P'oyo S eguro .. . . .
Cortijo la  L agunilla  ...........................Cañada de los M ancém osos...............

Idem
H o r n o s . . . . . . . . • « . . . • « . . f . .Santiago E spada.....................Idem
Pontones....................................Id em ...........................................Id e m ...........................................Idem • . . .  • i • i ..................... ......I d e m . . . . . . , ( . # i . . . i . . . . . . .
V illanueva del A rzobispo. . .

Jaén 6 de O ctubre de 1908. =  El Delegado de Hacienda, Joan  G. Vázquez. P—329

U niversidad de V alen cia.
T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s  ó E sc u e la s  d e  n iñ a s  y  p á rv u -  “ los, d e  825 p e s e ta s  y  d e  d o ta c ió n  su p e r io r , c o r re s -  
^ p o n d ie n te  a l  d is t r i to  u n iv e rs i ta r io  d e  V a le n c ia , y  a n u n c ia d a s  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d b id  d e  los d ía s  2 8  d e  

E n e ro  y  5 d e  F e b r e r o  ú lt im o s .
En cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 12 del Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se convoca á las señoras opositoras á las del grado superior de dichas E scuelas para que se preaenten el día 3 de Noviembre, á las 

nueve d é la  m añana, en el salón de actos de la Universidad de Valencia, para dar principio á los ejercicios de oposición, en cuyo acto habrán  de en tregar al T ribunal, las que ya no lo hubiesen rem itido acom pañando á sus solicitudes, los docum entos justificativos de su ap titud  legal para ser adm ití 
das i  los ejercicios.A la w d ia  hora de haber incurrido  en falta serán exclui
das las aue no se presentaran en el lugar, día y hora arriba

señ alados, ni aleguen en debida form a causa que á juicio  del Trib vinal sea bastante á jus tificar su ausencia.F,1 (Cuestionario que ha  de serv ir para los dos prim eros 
ejercicios estará de manifiesto ocho días antes de dar co mienzo é^tos.C astellón  8  de O ctubre de 1908.^=El Presidente del T ribunal, José Sajas A parisi. P —348

D istrito un iversitario  de Z arago za.
Primera enseñanza.

Vistas por el Consejo universitario  de este d istrito , en sesión celebrada N io  m i presidencia el día 3 del actual, las re
clamaciones presenté® * contra  la propuesta general del con- - curso de ascenso, que se' publicó en la G a c e t a  d e  Ma d b id , 
correspondiente al 15 de Ai>*il últim o, para proveer las Es* 
cuelas anunciadas al e x p re sa d  íurpo, dicho Constf p emitió el siguiente dictamen:

11.° Que habiendo sido propuesta Doña Miguela Gil H errero  p&ra la Escuela de Fuenterrabía, del Rectorado de Valladolid, s-'gún consta en la G a c e t a  del día 26 de Junio del corriente a ño, procede a d m it ir la  renuncia legal que hace de la de Ma-Jla (Zaragoza), toda vez que solicita con preferencia aquélla, adjudicando ésta á la concursante que la s i gue en m éritos de las que la solicitan, Doña Vicenta Alerola Mulet.2 ° Que procede desestim ar la reclam ación de Doña Teresa Estévez re  Castro, por resu lta r que la Maestra Doña E lv ira  Bermelis sólo solicita las Escuelas elementales y no las de párvulos, y Doña Isabal Abadía Alonso, si bien es cierto que pide estas últim as, hay que advertir que fué nom brada por el Rectorado en 7 de Enero de 1899, por concurso único, Maestra auxiliar en propiedad de la Escuela pública de p á rvulos de Calahorra (Logroño), con 625 pesetas anuales, cuyo

Í cargo desempeñó por espacio de tres años, un  mes y veintiú n  días, hallándose, por tanto , comprendida en las c ir 
cunstancias exigidas por el a rt. 48 del vigente Reglam ento de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902.

3.° Que igualm ente debe desestimarse la protesta hecha por Doña María del Consuelo B arragán contra dicha concursante Sr*. Abadía Alonso, en atención á las razones expuestas en el núm ero anterior.4.° Que no procede acceder á lo solicitado por Doña Ana Torralba Pueyo, que pretende se le proponga para la  Escuela de Monzón por llevar tre in ta  y dos años, ocho meses y diez y siete días de servicios en la enseñanza, sin tener en cuenta la recam an te  que, según lo dispuesto en el Real decreto de 4 de A bril de 1903. la prim era circunstancia de preferencia en el concurso de ascenso es el m ayor tiempo de serv icios en propiedad, dentro de la categoría inm ediata inferior á la da la  vacante que solicitan.No obstante, en vista de l ts  averiguaciones practicadas por el Rectorado, relativas al nom bram iento expedido por el Ilmo. Sr. D irector general de Instrucción pública en 4 de Diciembre de 1880 á favor de la concursante Doña María de Gracia Blasco para desem peñar en propiedad la sustitución de una de las Escuelas de O rihuela (Alicante), y del oficio recibido del Sr. Secretario de la Jun ta  provincial de Toledo, que certificó la hoja d8 servicios de la interesada, el Consejo entiende procede modificar la clasificación respecto á la  Sra. Blasco Cerda, contándole en vez de los veintisiete años, tres mese3 y un  día con que figura, consignarle vein titrés, diez y catorce en la  categoría inm ediata inferior, como com prendida en la Real orden de 20 de Enero de 1898 y orden circu la r de 28 de Julio de 1906, pasando, por tan to , ¿ ocupar el núm*. 5 duplicado en vez del 1, ó sea el lugar inm ediato . posterior al de la  reclam ante, de cuya modificación resu lta  que la  Escuela djÉLMonzón debe adjudicarse á la  núm . 2, señora Aso L arruy , por pasar á ocupar el 1 y ser la  plaza 
que solicita con^preferencia; que á la Sra. Torralba Pueyo no le correspondí n inguna Escuela, por no haber pedido más que la  de Monzó|i, y que para la de Egea de los Caballeros, que se adjudicaba á la núm . 2, debe proponerse á la señora 
Blasco Cerdá, que la  solicita, y es la concursante que sigue en m éritos.

Y conformándose este Rectorado con el preinserto d ic ta men, ha resuelto como en el mismo se propone.
Lo que se hace público para los efectos legales p rocedentes.
Zaragoza 6 de Octubre de 1908.=E1 Rector, Doctor Hipó - lito  Casas. P —345

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  con stitu cio n al de B arcelon a.

Acordado por el Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad, en consistorio de 25 de Junio ú ltim o, que, con arreglo al pliego de condiciones que se halla  de manifiesto en la  Sección de Ensanche de la  Secretaría m unicipal, y bajo el presupuesto de 63.750 pesetas, se abra concurso para el servicio de carros, conductores y caballerías para la brigada de conservación del alcantarillado de la zona del Ensanche por el plazo de cinco años,(se hace público que duran te  el de tre in ta  días, contados 
á p a r tir  del siguiente al de la  publicación del anuncio"en la  
G a c e t a  dh  Ma d b id , se adm itirán  en la  citada Sección de E nsanche, du ran te  las horas de oficina, todas las proposiciones que se presenten en pliego cerrado para op tar á dicho concurso, debiendo las proposiciones hallarse ajustadas á lo que previene el pliego de condiciones que á continuación se in serta, y con arreglo  al modelo d8 proposición que al final de aquél se continúa.
Pliego de condiciones para sacar á público concurso el servicio de gTconductores, caballerías y carros para ía brigada de conservación del alcantarillado del Ensanche de esta ciudad.

C on d ic ion es facu lta tivas.
A b t íc u l o  1 .°

Objeto del concurso.
El objeto del concurso es sum in istra r al Excmo. A yuntam iento los conductores, caballerías y carros para  los t r a bajos de conservación del alcantarillado del Ensanche de esta ciudad, sujetándose el con tra tis ta  del servicio á las condiciones y presupuestos señalados en este pliego de condiciones y á las demás obligaciones com plem entarias que le co m unique la Inspección facu ltativa.

A b t ío ü l o  2 .º
Inspección facultativa de la contrata.

La inspección facultativa correrá á cargo del S r .  Jefe d é la  Sección 3.a de Urbanización y Obras del E xcelen tísimo A yuntam iento, cuyo Jefe delegará para ejercerla d irectam ente al facultativo ó personal subalterno afecto á los trabajos de que se tra ta , quienes, como encargados de d icha Inspección, y á l a  vez de la direcc'ón d ilec ta  de los trabajos de brigada, cuidarán del cum plim iento d8 cuanto se p rev iene en este pliego de condiciones, y darán por sí ó por medio del personal afecto al expresado servicio todas las órdenes é instrucciones necesarias para que se preste debidamente.
A b t íc u l o  3 .°

Oíase y  capacidad de los carros.
Lo* carros que deberá facilitar el con tra tis ta  irán a rra s trado* por una sola caballería, serán de los llamados com únm ente de te rrillo , deberán estar acondicionados para llevar Cuando menos cinco octavos de m etro cúbico de tie rra , g r a va "J o tra  clase de m ateriales cualquiera.

A b t íc u l o  4 .°
Número de carros-

Al fin de atender debidamente al servicio ordinario  de la
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brigfcte o© conservación de cloacas de Ensanche, será como tipo medio el de 5.El expresado suministro, contado por jornales alano, es el que Hervirá como á base para la presente contrata; empero ello, sagun lo exijan las necesidades del servicio» podrá la Sección facultativa aumentar ó reducir el referid© número hasta i-n 50 por 100 ¿en sólo avisar al contratista en un plazo prudencial, según sea 1& clase de servicio, y sin que por dicha avamu© ó disminución pueda formulas? reclamación alguu?:,,A ¿>?s&r te  la expuesto, y si por circunstancias especiales conteniera, mi Exorno, Ayuntamiento aun aumentar ios servio t e  uu un total ó parcialmente del lím ite que como á máxima e lia señalado anteriormente, se le dará conoci- mie.o .io ¡ís ello al contratista por si quiere prestar dicho servicia con lh% mismas condiciones que rigen p%ra dicha contrata, u m  ¿}mo negativo, queda la Corporación municipal libre te encargarlo á quien tuviera por conveniente en las mism^; ó diferentes condiciones, sin que para ello pueda el • contratista formular reclamación alguna.

Artículo 5,°
Oifmndanoíaa que deben reunir los carros y  rodillos.

Los m zzzñ  de terrillo, que serán de la forma general y tipo de los a :e actualmente emplea el Excmo. Ayuntamiento en los trabajos de conservación de obras, estarán perfectamente ac< ixdíeteado? y provistos de todos los? elementos de que a m lm  datarse estos medios de transporte, y tendrán eom paem  posterior en perfecto estado para que no se derramen la s  vías públicas las tierras, arenas y materiales que conduzcan; siendo rechazadas los que por su mal as* pecto, oer su estado de deterioro ó falta de buenas condiciones ¿o Hmn aptos para el servicio á que se destinan.
Artículo 6.°

Empadronamiento de los carros.
Todos loo carros deberán estar empadronados en Barcelona, y lúmráa. en punto visible la tablilla con el número del Begis « . respondiente, y deberá cada uno estar provisto d éla  * ^biliaria necesaria é ir acompañado del conductor encargada da dirigirla.A citete, ios carros, en ambas barandillas, llevarán una tablilla da madera en que se indicará que prestan servicio en trabajc>¿:; municipales, procediendo el contratista, en lo relativo á t e  circunstancias de dicha tablilla, modo de coloc a r la  t e , ,  con arreglo á las instrucciones que le comunique la tep*3ceió¿x facultativa.

Artículo 7.°
Condiciones á que deben sujetarse las caballerías.

erias irán provistas de los correspondientes arreas lteu- acondiciona io s ; deberán tener corpulencia y fuerza te -d en te j para efectuar sin dificultad el trabajo de arrastra ó que ss destinen, siendo desechadas todas aquellas que no t e t e n ,  á juicio de la Inspección facultativa, las citados r e  á t e t e  y no lleven en perfecto estado sus arreos ó atalajes.
P o r  1ú -.i ¿más, an el caso de hacer alguna reclamación el con traten  «obre este punto, servirá de norma para resolverla a qus cada caballería sea capaz de transportar con holgar*» a un carro un peso limpio de 1.300 kilogramos por vías ora; ; riíKs, á la distancia de 32 kilómetros, en una jornada te  na horas.

Artículo 8.°
» ¿rounstancias que han de reunir los conductores»

Los c te  uúteres, además de cumplir lo prevenido en la saecióu V , capítulo III, de las Ordenanzas municipales, deberán *• a , las circunstancias que se prescriben en art. 389 de las r *̂ s Ordenanzas, y muy especialmente la de tener la fue'- . >c«s&ria, ajuicio de la Inspección facultativa, para pode** v a bíter debidamente y dominar cuando sea preciso las cab&‘W te .  e irán decentemente vestidos, siendo en teles obli gatorú» *«» de una blusa y gorra de uniforme, que les dará el con?a .te», ajustadas al modelo que Je será oportunamente b  ̂ itt.do por la Inspección facultativa.
Artículo 9.°

Horas de trabajo.
La jo • iv^ds de trabajo será ordinariamente de ocho horas por di#, i terad le , á no ser que el Exorno. Ayuntamiento re suelva otra cosa en el sentido de modificar dicha jornada, en cuyo «&¿o el contratista vendrá obligado á sujetarse al acuerdo adopte la citada Corporación.A t e t e  el contratista deberá cumplir las órdenes que loa capataces ó encargados le comuniquen respecto á la distri ~ budóu de dicha jornada y de los descansos intermedios en las di atinta* épocas del año.La jornada podrá, no obstante, aumentarse ó prestarse en días festivos, y aun completarse con otra jornada durante la ñocha, si jas necesidades del servicio lo motivasen y así se ordenan al contratista por los capataces ó encargados; mas en estos casos, siempre que el aumento de la jornada ordinaria exceda de cuatro horas ó se preste jornada doble, esta rá ob vi gado á cambiar las caballerías después que hayan prestado servicio las- ocho primeras horas.Con te nao minutos de antelación, por lo menos, á la hora fijada t e a  dar comienzo la jornada, deberán presentarse los conduce <;oa las respectivos carros, en los puntos que se les h< • a indicado el día anterior por los capataces ó en cargado,*, las cuales quedarán facultados para hacerles acudir á ios ím nim  y  horas que les designen, con objeto de pasar lista y c..:mprobar la asistencia al trabajo cuando lo tengan por conveniente.

A rtícu lo  10.
Marcha de los carros.

Los c a te u te c m  deberán conducir las caballerías siempre al paso .•-teteu.* llevándolas de las riendas, quedándoles prohibido b jo tangán concepto el abandonarlas ni montar en ellas m í e t: ?..* v*?én prestando servicio, así como Ikv&r colgados o,s rxtoteor sacos, cu id a s, cestosú otros o b jetos &¿üakvgo;* que cf relean desagradable aspecto ó priven de ver de >n¡ •uedctel&ro el número del carro y ia tablilla corresp on d iste .
Artículo 11.

Viajes que deberán hacer las carros.
Lo* ©o^rketores te  carros tomarán en k s  cal-es y puntos las t:er..írs; y raptar tetes qne ha'?an de tram-pi^a? en. qua se Ies or<jU> ••••«, r efectuarán después su transporte desearg^ndo - los preclría.aiente en los sitios que se les haya designado, haciendo *1 núnji.-.-ro de vfejus que con arreglo te trayecto recorrido correspondan, y quedando prohibido entreteneros in- .ustifleadamente.
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A rtíc u lo  12.
Destino de las tierras.

Todas las tierras recogidas por los carros de terrillo serán conducidas al destino señalado por la Inspección facultativa, estándoles completamente prohibido el conducir m ateriales y tierras á puntos distintos de los Indicados por los ca patacas ó encargados, y muy especialmente recibir remuneración alguna de ningún particular.
A rtículo  13.

Deberes generales de los conductores.
Los conductores estarán obligados á cumplir, respectivamente, cuantas instrucciones y órdenes referentes al ssr- servicio les consigne la Inspección facultativa, ya por sí, ya por medio de sus subalternos que ésta tenga afectos al mismo, quedando obligado el contratista á despedir cuando dicha Inspección lo ordene y sustituir con otros diferentes aquellos conductores que hubieren cometido faltas de respeto, de insubordinación ó de incumplimiento de las citadas 

órdenes é instrucciones.
A r tíc u lo  14.

Desperfectos, desgracias, ele., ocasionados por los carros.
En el caso de que los conductores de carros ocasionaren desgracias, perjuicios, desperfectos, etc., será de ellos responsable el contratista, y quedará obligado á hacer de su cuenta las reparaciones y satisfacer las indemnizaciones á que pueda dar lugar en justicia,* si dichas reparaciones fuesen de desperfectos producidos en obras del Municipio y ñolas efee fcu&se en el plazo que sa le designe, se llevarán é, cabo por el Excmo. Ayuntamiento á cargo y costa del contratista.

A r tíc u lo  15.
Plazo que empezará á regir la contrata y  duración de la misma.
Para empezar el contratista á facilitar todo lo que es objeto de esta contrata con arreglo á estas condiciones5, se le concede un plazo de quince días, contados desde el en que se firme la escritura de contrata; advirtiendo que el plazo de duración de ésta será da cinco años, á p&r&ir del día en que empiece el servicio, y que durante este período estará obligado á facilitar cada día el número de carros que la Inspección facultativa le ordene, dentro de lo que se previene en las presentes condiciones.

A r tícu lo  16.
Obligaciones generales del contratista.

Sin perjuicio de cumplir puntualmente todas aquellas obligaciones que se consignan en estas condiciones, quedará, en general, ©1 contratista obligado á cumplimentar cuantas dis posiciones se le dicten referentes al servicio da que es objeto esta contrata, aun cuando no estén taxativamente consigna- j das en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo comunicase por escrito la Inspección facultativa.
A r tíc u lo  17.

Disposiciones complementarias que regirán en la contrata.
Además de este pliego de condiciones, regirán en la contrata las prescripciones de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servidos provinciales y m u-

Inxcip&les, sirviendo también de criterio para dirimir l&s cuestiones que pudieran tal vez surgir y no quedasen resueltas sn las anteriores disposiciones, las condiciones generales para contratación de obras públicas aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, en cuanto no resulten en contradicción y sean recta y  racionalmente aplicables á la presente contrata. A r tíc u lo  18.
Extensión de los servicios.

El servicio vendrá practicándose dentro del radio que comprende el actual perímetro de ensanche de esta ciudad; sin embargo, el contratista deberá también prestar servicio en cualquiera otra parte de la. población que por disposición superior fuese declarada zona de Ensancha dentro del tiempo de duración del presente contrato.
C ondiciones econ óm icas.

A r t í c u l o  19.
Proposiciones

Las proposiciones deberán presentarse en la Sección de Ensanche de este Ayuntamiento en las horas hábiles de despacho, en un plazo da treinta días, á partir de la fecha en que estas condiciones sean publicadas en la G-aceta  d e  Ma d r id , conforme á lo prevenido en el art. 40 da la vigente Instrucción de servidos provinciales y municipales, conteniendo los precios de loa jornales ordinarios con que ofrece efectuar el servicio, y que serán los que constituirán la base del contrato, suj atándose para ello al modelo de proposición unido á estas condiciones, y acompañando con .ellas los documentos siguientes:1.° Cédula personal del proponente.2.° Resguardo de haber depositado como á fianza provisional la cantidad de 637 50 poetas, á que asciende el 5 por 100 de la quinta parte del presupuesto tumi del contrató.3.° Recibo de contribución, correspondiente al último trimestre, relativo á la industria de qua se trata, á tenor de lo que para ello previene la Rea! orden del Ministerio de Hacienda de 18 da Noviembre de 1904.4.° Una relación del número de caballerías y carros de que disponga, con expresión del sitio ó sitios donde tenga hoy día establecida su industria, y distribución del emplazamiento de los nuevos locales que píense adquirir p^ra poder prestar con regularidad los servicio*!, dada la extensión que com prende el radio de acción dte actual ensanche.
A rtículo  20.

A d ju d ic a c ió n .
Una vez terminado el plazo para te presentación de proposiciones, la Comisión de Ensanche procederá á su estudio, idiendo los informes qu« estime conveniente*, y examinara otenidamente los datos é. que se hace reter-er*cza mi tes nntorio re? bases, asi como srir&tá, por si ó por el f̂or-.uteativo que al efecto designe, u?¿* vuh a a* b cal o 1 v te e s; tte  instalada su industria í l  <p* -i ' * ‘ u * te pú-mero de eabaüerks y t e  t e  qne v t e  ( ó ’ a? al * te te io  objeto de pliego, h í t e n t e  t J < te a y te  ? d h  poní bles, cuando na en vks e Fi'o pe < -• *’«•.] i t e s t a lexigido para el servicio dmria.En vista de todo ello, y á tenor te  la-ri de p artesunitarios y de la í&euítad conferida te. a r t  40 de te I;,.s • trucción, propondrá ai Excmo. Ayuntamiento la adjudica

ción de aquella proposición más ventajosa, pudiendo rechazarlas todas, si asi lo creyera oportuno, sin reclamación de ninguna clase.
A r t í c u l o  21.

Obligaciones del adjudicatario«
Aprobada prr el Excnao. Ayu-ítairceriío ia propuesta de adjudicación hacha per la Comisión de Ensanche, vendrá obligado el adjudicatario á constituir la fianza dcfimtóva» con arreglo á lo prevenido ea te ari. 24, á firmar ia escritura y á dar principio á ios en te plazo señalado en el artículo 15.El incumplimiento de cuteqteera de estas obliga.clones por parte del adjudicatario, ¡¡m mum justificada, da derecho al Municipio para dejar ten efecto H  adjudicación y á incautarse de la fianza ó depósito [Kovisioate* y para s iasí lo creyera oportuno, á cu?.iquter otro propínente.

A r t í c u l o  22.
Gastos en caso de no ser adjudicado el servicio á ninguno áe los proponentes.

En el caso de no ser adjudicado el ?aTvicio i  nmgunn de los proponenfces, ?efán abonados los gastos dv anuncios del concurso con cargo á las cantidades fie-portadas como á fi&nza, y, por lo tanto, no satán aquéllos dsvue-tos á los intereradox hasta tanto no haya tenido lugar ia rcsteucíón del expresado concurso á favor ele uno de los proponen ios ó dejándolo desierto.En este úUimo casa, el. p s to  correrá á .cargo, en primer lugar, ent e aquél ó á prorr&t*. erj':re squteios vayzs proposiciones no estén ajustadas á enla/ydn-g;) te  eondlobinas, y en segundo lagar, y para el caso dr que titeas l%.s proaosíciones se hallasen ajustadas á este pliego, te gasto ?;era abobado á prorrata entre ellos.
A r t í c u l o  23. .

jFianza definitiva.
La cantidad que delmá dapa.s ta.vsa ea concepto de fianza definitiva p*r& reapoLd^r del eujip'ii^denio d« fes candi t e nes será H'Uíl &i impo: te de! 10 por ICO d̂  U> de aquella, á quo r’-esuitase el presupuesto total tipo de eanir&to.. después de aplfeados los precios do ju m á is  ordinarios, con ia mejora obtenida en la proposición presentada.

A rtículo  24.
Gastos originados por la subasta.

m Será obligación del rematante pagar los gustos de anuncios, escrituras y demás de todas clases qus origine este concurso hasta la formalización dte contrato.
A r t í c u l o  25.

Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.
La subrogación y cesión ó ñraspeo d* los derechos del rematante se podrá efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la Iustrucción citada en el art. 17; pero no se autorizará por te Examo. A y anta miento, en el caso da hallarse ya otorgada Ja escritura de formahza«;.ón del contrato, si el contratista, cuando lo solicite, d o  tuviese ya facilitados carros, por lo menos d u ró te  diez y ocho mesás, á partir del día, en que hubfere G om m m da.

A r t í c u l o  26.
Pago de los jornales devengados.

Los jornales que cada uía d-vcmgu;i el contratista en virtud de este contrato se incluirán aemautemante zn  k.s correspondientes listas de jornales devéngalos por el pers-mal restante de la brigada qua se cita en el art. l.°; s$rán pagados á la vez que estos últimos, mediar la oportuna orden del Excmo. Sr. Alcalde, según se hace en la actualidad.
A rtículo  27.

Formación de las listas de jornales.
' Al incluir, en-cumplimiento del anterior artículo, en las listas sem&n&les de jornales ios que hubiere devengado el contratista, se tendrá en cuenta to lo cuanto esté relacionado con el abono y precio de los mismos y se previene en los artículos 32 y siguientes de este pliego" de condiciones, y se anotará el importe total que aquél acredite, haciendo la oportuna aplicación dte precio de contrata del joma i ordinario qua figura en el presupuesto, y descontando después dte resultado que se obtenga la cantidad que corresponda á la rebaja obtenida en la subasta.Dichas listas se firmarán después de terminada cada semana por el facultativo correspondiente encargado da la in spección de la contrata; serán remitidas al Sr^Iefe de i a Oficina facultativa de Urbanización y Obras, quien á su vez las remitirá al Excmo. Sr. Alcalde para los efectos consiguientes.

A r t í c u l o  23.
Abono de ¡os jornales ordinarios.

Devengarán jornal completo al precio de presupuesto, con la rebaja de subasta correspondiente los carros y caballerías con sus conductores que hayan prestado servicio durante la jornada completa al dar ésta comienzo. Los carros y  caballerías, con sus conductores, que lo  asistan con puntualidad á pasar lista jte empezarla torna bi, no trabajarán durante ei día ni se incluirán con jornal en las listas, salvo en el caso en que por excepción se hubiera ordénalo al conm tista  que- los facilite para la medía jornada de la tarde en cuyo caso devengará el m idió jornal correspondiente.
A r t í c u l o  29.

Abono de horas y  trabajos ordinarios por aum nto de jornal.
Cuando se prolongue la duración de la jornad.% sa abonarán las dos primeras horas extraordinarias i  prorrata, ó sea al precio por hora de la jornada ordinaria, y  .las siguientes al mismo precio, con un 50 por 100 de aumento.

A rtícu lo  30 ,
Abono de jornales extraordinarios durante la noche y  di as festivos.

Siempre que por tratarse de trabajos urgentes deba prestarse uña nueva jorn&da durante la noche, se abonara por cada carro lo que corresponda te númf.ro <ie h a-as que preste servicio al precie? de la jornada ordinaria, aumentado en un 50 por 300.Para loa dks festivos regirán» en lo relativo á abono de jornales, l&s miomas prescripción--s que As ums u;.ba-rabíes.
¿ r t í c u l o  3L 

Multas por fa lta  de puntualidad á de incom parecm ia.
Por cate euvo que deje üe pregar servido, en una jornada ei:&lquie¿a á causa á¿ no h*b«r comparecido al trabajo,
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de no resultar admisible ó de no haberse presentado al tra bajo con la debida puntualidad, podrá impcnerto á dicho contratista multa deí doble del jornal que en cw o contrario
hubiera devengado. A rtículo 32.

Abandono de trabajo.
Los carros que por causa de lluvias °tra  ̂ razón cualquiera se retires, del trabajo sin haber recibido la oportuna orden ó autorización no devengarán jornal el día en que esto suceda, y además se tendrán como no comparecidos al trabajo, sde&üo á ellos aplicable lo que respecto á esto se previene en. las presentes condiciones,

A r t í c u l o  33.
Suspensión del servicio por causa de lluvias.

Los c «,?ros ene por razón de lluvias excepcionales ú otras causas imposibiliten el servicio de transportes que han de prestf ir y, "por lo tanto, se retiren durante la primera media je ¿ruada, previa la orden correspondiente do )os  ̂capataces ó> encargados de la brigada, devengarán medio jornal, y los que mediante dicha orden se retiren durante la segunda 
me día jomada, jornal entero.

A r t í c u l o  34.
M ultas por faltas de carácter general.

Las contravenciones á las Ordenanzas municipales y dis - "posiciones vigentes de Policía urbana, cuando no se trate de hechos ordenados por la Inspección facultativa; las faltas de cumplimiento por parte del contratista de lo prevenido en estas condiciones, que no hubiere en ellas penalidad taxativamente especificada, se castigarán, en general, con multas <dc 10 á 50 pesetas, sin perjuicio de adoptar además respecto de ellas el Excmo* Ayuntamiento las medidas y resoluciones que procedan cuando io aconseje ó exija su naturaleza.Dichas multas se harán efectivas de la fianza ó depósito de garantía, y en su caso de los bienes del contratista, precediéndose con arreglo y en la forma prescrita en los artículos 36 y 37 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya c itada en estas condiciones.
A btículo  35,

Rescisión por incumplimiento del contratista.
Cuando el contratista se niegue á f&ei itar los carros que dentrG de lo prevenido en estas condiciones se lo exijan, ó incurra, á pesar délos avisos que ss le hayan dado, en faltas que den lugar á amonestaciones oficiales y multas en mayor número de tres, originando con dichas faltas, á juicio del Exemo. Apuntamiento, perturbación é inconvenientes al servicio á que están destinados, podrá éste rescindir la contrata, perdiendo el contratista el depósito de garantía ó fianza definitiva, que quedará á beneficio del Municipio, sin de recho por parte de aquél á redamación alguna.

A btículo  36.
Rescisión por incumplimiento del Excmo. Ayuntamiento.

Si el Exemo. Ayuntamiento no cumpliera las obligaciones que nacen de este pliego de condiciones y dejara de pagar al contratista el imparte de alguna lista de jornales dentro de los dos meses siguientes ¿ aquel en que los hubiera devengado, tendrá éste derecho á rescindir la contrata y á que se le devuelva la fianza de garantía; pero no podrá, sin embargo, «1 contratista dejar de prestar ei servicio que es objeto de la contrata, sujetándose p?*ra ello á lo que previene acerca del particular en el art. 33 de la vigente Instrucción de servicios provinciales y municipales.
A rtículo  37.

Modificaciones que el Exemo. Ayuntamiento acordase 
en el servicio de transportes.

Lo establecido en las presentes condiciones no será jamás óbice para que el Ayuntamiento pueda introducir en el servicio de transportes de la zona de Ensanche las modificaciones ó reformas que juzgue convenientes, aunque ébtos exijan vehículos ó transportes distintos de los que debe sum inistrarse en virtud de esta contrata.Sólo en el caso de que las variaciones que el Ayuntamiento introduzca en el servicio de transportes representasen una reducción en el suministro de vehículos objeto de estas condiciones mayor al 50 por 100, procederá la rescisión da d icho contrato con este motivo.En el caso de rescisión del contrato por el motivo que se acaba de consignar, el Ayuntamiento vendrá obligado á abonar al contratista, en concepto de indemnización de da- uos y  perjuicios, ei 8 por 100 anual del capital que en el negocio tenga invertido pGr todo el tiempo que medía entre el acuerdo de rescisión y la terminación del contrato.A i objeto de apreciar el interés fijado en el párrafo anterior, antes del comienzo del contrato se fijará, de común acuerdo entre la Inspección del contrato y ei contratista, el importe de los carros, caballerías y  demás útiles y artefactos que se emplearen en la realización del contrato.
A r t ícu l o  38 .

Reclamaciones del contratista.
Durante el período de la contrata no podrá el contratista pedir aumento de precios de jornales ni disminución de horas de trabajo de la jornada,, ni alteración en lo prevenido en estas condiciones respecto á pagos y cantidades abonables, y sólo se Ig admitirán reclamaciones sobre indemnizaciones de perjuicios en caso de haberles sido originados por fuerza mayor, debidamente justificados.

A rtículo  39.
Cuestiones entre el Exorno. Ayuntamiento y  el contratista.

Las cuestiones que con motivo de esta contrata puedan suscitarse entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista se someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la  forma y modo prevenidos en el art. 31 y  siguientes de la instrucción de 24 do Enero de 1905 para la contratación de se tr it io s  provinciales y municipales.
A rtículo  40 .

R eal decreto de 20 de Junio de 1902.
Ei contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real, decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con Jos coraros el correspondiente contrato de trabajt'. m el cual haora de quedar previamente estipulado la duración del mis mo, los requisitos para *su denuncia ó inspección, el número ¿us horas de trabajo y el precio del jornal.Aoemás, toa as las cuestiones que surjan por incum plí- miento de dicho contrato se someterán á ia Comisión local í deSepjf.mas S o c ia l^  que funcionará eomo árbitro, presi - 1

dida por la Autoridad gubernativ?., contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.
A bt íc u lo  41.

Real orden de 28 de Julio de 1902 .
La Instrucción sobre contratación de servicios provinciales y municipales á que se refiere el art. 25 se entenderá adicionada con las que se consignan en la Real orden de 28 de Julio de 1902, referentes á los contratos de trabajo; debiendo el contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condiciones adicionales de dicha Real orden se prescribe.

A rtículo  42.
Prórroga del contrate.

Teniendo en cuenta que el servicio á que tiende el presenta contrato pueda considerarse como de necesidad permanente, se entenderá éste prorrogado, una vez terminado el plazo de duración que señala el art. 15, y de acuerdo con lo dispuesto ó prevenido en el apartado 12 del art. 8.° da la repetida Instrucción parala contratación de servicios provinciales y mu nicip&les, hasta tanto no se haya dado cumplimiento á lo que para tales casos previene el mentado apartado, ó resuelva la Corporación municipal lo más conveniente acerca del particular.Barcelona 5 de Junio d8 1908.= E l Jefe de la Sección 3.a de Urbanización y Obras, J Gu*tá Rondía.
Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino de ...... y habitante en ...... bien enteradode todas las condiciones que rigen para el presente concurso para el suministro de conductores, cab&lkrías y carros con destino á la brigada de conservación de etoacas dsí Ensanche de esta ciudad, y enterado asimismo del cuadro de precios de jornales ordinarios que figura en el presupuesto, se compromete á efectuar dichos servicios con arrrglo á lo prescrito en los expresados documentos, y empleando les m edios cuyos datos se acompañan y se inaic&n en el pliego de condiciones, por los precios unitarios siguientes:Por una caballería ..... y conductor ..... (aquí la cantidad en letra y pesetas). " - <(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 5 de Octubre da 1908. = E i Alcalde constitucional accidental, Francisco P u ig .=P . A. del E. A., el Secretario, José Gómez del Castillo. S —83

A lc a id ía  c o n s titu c io n a l de A lb u rq ^ ie rq iif.
D. Pedro Sanchís BoHnches, en funciones de Alcalde cens titucional de esta villa.Hago sabir que declarado soldado por la Exorna. Comisión mixta de Reclutamiento de esta provincia el mezo Eulogio Méndez Otero, núm. 87 del reemplazo del año actual, y habiéndoseme ordenado por el señor primer Jefe de la Caja de recluta de esta provincia proceda á indagar su paradero, le cito de comparecencia inmediata ante la Alcaldía del pueblo en qué se encuentre para que comunique á ésta su residencia; y á l&s Autoridades y sus agentes les ruego y encargo procedan á inquirir el paradero'del indicado mozo, dándome cuenta para yo poder hacerlo al referido Jsfa.Alburquerque (Badajoz) 3 de Octubre de 1908. =  Pedro Sanchís.=^De su orden, Manuel Guillen. M—315

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  B a r c e lo n a .
T en en c ia  de A lca ld ía  d e l d istr ito  4.°

SECCIÓN DE QUINTAS
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y en general requiero y emplazo á cuantos en la actualidad tengan noticia ó la hubieren ten ido durante los diez años anteriores, á contar desde la presente fecha, del paradero de Sebastián Ramos Torres, padre del mozo Luis Ramos Figueras, contando actualmente el primero unos cincuenta años de edad, ser de estatura más bien alta que baja, de complexión regular, pelo rubio, usaba bigote y no tenía seña particular alguna, para que lo participen sin pérdida de tiempo á los efectos del expediente de ausencia é ignorado paradero por más de doc8 años que respecto al referido sujeto se instruye en esta Tenencia de A lcaldía.Barcelona 14 de Julio de 1908.=E1 Teniente Alcalde, Presidente accidental, Pedro Badía. M—88

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y en general requiero y emplazo á cuantos en la actualidad tengan noticia ó la hubiesen tenido durante los diez años anteriores, á contar desde la presente fecha, del paradero de Francisco Ripoll Juliá, padre del mozo Juan Ripoll Estinll, hijo de Antonio y de Pelegrina, de unos cuarenta y cinco anos de edad actualmente, de estatura más bien alta que baja, complexión regular, pelo negro, usaba bigote y no tenía seña particular alguna, para que lo participen sin pérdida de tiempo á los efectos del expediente de ausencia é ignorado paradero por más de diez años que respecto al referido sujeto se instruye en esta Tenencia de Alcaldía.Barcelona 14 de Julio de 1908.=E1 Teniente Alcalde, Presidente accidental, Pedro Badía. M—89

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c ia .

BELMONTE
Por el Sr. D. Cecilio Rafael Yillab'ma y Soriano. Juez de instrucción de esta villa y su partido, para cumplimentar orden de la Superioridad, ha acordado en providencia de hoy se cite al jurado D. Piqueras Pupilo, vecino de Alconchel de la Estrella, insertando la presente en ia G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, como se le cita, á fin de que comparezca ante el Tribunal da la Audíímei;-, provincial de Cuenca los días 19, 20, 21 y 23 del actual, á las nueve de su mañana, señalados pare, la celebración de las vistas de cuatro causas; bajo apercibimiento que de no concurrirá las mismas sin causa legítima, y que deberá justificar, incurrirá en la multa de 50 á 500 pesetas.

Belmente 8 da Octubre de 1908.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, V illabona^E i Escribano, Miguel Lóper.
JO—2359

DAIMIRL
D. José. “Fernández Arguelles, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la  presente se cita, llama y emplaza para que compa- reza ante este Juzgado dentro del término de diez días, ¿ contar desde el siguiente al en que sea inserta en la G aobta  d b  

Ma d b i d , al procesado en causa sobre disparo de arma de fuego Celedonio Martín Man tero, de treinta y tres años de edad, viudo, jornalero, y vecino de esta ciudad, el cual esjde estatura regular, color moreno, viste pantalón de pana, blusaá cuadros, gorra y botas negras, con el fin de recibirle inquisitiva en indicado sumario y practicar en él las demás diligencias necesarias; b^jo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo .ruego y encargo á to las las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado* poniéndolo, caso de ser habido, en k s  cárceles de esta partido, á mi disposición.Dada en Daimiel á 23 de Septiembre de 19Q8.=José F. Ar- güe]les.=D e su orden, Federico Escobar. JO—1832
DOLORES

D. Julio do Torres y Gfsbert, Juez de instrucción da ia villa da Dolores y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Juan Fernández Díaz, de treinta y cinco años de edad, hijo de José Antonio y de Antonia, natural de Lorea, de estado soltero, vendedor ambulante, sin instrucción y vecino que foé da Rojales, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos oscuros, nariz regular, boca grande, color moreno, barba cerrada, afeitado, usa bigote y es bizco del ojo derecho, viste I chaqueta, pantalón y faja encarnada, alpargatas y sombrero, |  cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el i término de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
|  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia y de la I de Murcia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado I con objeto de ampliar sn indagatoria en el sumario que bajo i el núm. 58 del actual año se sigue contra el mismo por hurto

Íde dinero; ap^rclb'do que d* no verificarloS8rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al jropio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
i busca y captura del referido Juan Fernández Díaz, y caso de I s§r habido lo pongan á mi disposición en lafc cárceles da este ¡ partido.|  Dolores 23 de Septiembre de 1908 —Julio de Torres.=Por g su mandado, José Giner. JO—1806
¡ ECIJA
I D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta |  ciudad y su partido.I En la cama núm. 115 de! año actual por daño, he acorda- i do que se proceda & la busca y  detención en su caso del indi- I yiduo ó individuo» desconocidos que el día 21 del corriente, 

i á la salida ds la estación de Lulsiana, apedrearon el tren mixto núm. 43, kdo izquierdo, rompiendo un cristal de la puerta descentro del coche de primera A 17.En tal virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, y  da mi parte les ruego y encargo se sírvan practicar las más activas diligencias para la busca y detención en su caso de dichos individuos desconocidos, poniéndolos á mi disposición en la cárcel de este partido.
Dado en Ecija á 23 de Septiembre de 1908.=Juaa Moreno.El Escribano, Juan Rodríguez. JO—1891

ESTEPONA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cito, llama y emplaza á dos hombres de cuarenta y cincuenta años de edad, uno más alto que otro, ojos grandes, delgados, que parecen ser marchantes, y los que conducían 30 cabezas de ganado cabrío el día 23 de F e brero último en los terrenos del cortijo de Los Llanos, término de Casares, y permutaron parte de dicho ganado con el de Juan Centraras Ortiz, para que, y dentro del término de diez días, se personen ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye sobre hurto de ganado cabrío da la pertenencia de Juan Navarro Martín; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.
D^da en Estepona á 22 de Septiembre de 1908.=José R i- sueño.=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

JO—1833FRECHILLA
D. Santos Redondo Calonge. Juez municipal de esta villa de Frechilla, en funciones de instrucción de la misma y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un sujeto de oficio quincallero, de unos veinticuatro años, alto, moreno, grusso, afeitado, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de ésta en la Ga c et a  d e  Ma d b id  y  

Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en el sumario que instruyo sobre robo de un pollino á Pedro Romo Cisneros, vecino de Meneses; apercibido que de no verificarlo le parará, el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á Jos agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á mi disposición, del referido sujeto.Dada en Frechilla á 25 de Septiembre de 1908.=Santos Redondo.=Por su mandado, Daogracias Curieses.
JO—1892FUENTEOVEJUNA

D. José James Becerra, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito de hurto de frutas, hortalizas y prendas de vestir, Salvador Salguno Gómez, de treinta y cuatro años, hijo de Juan y Concepción, soltero, natural de Palma del Río, gitano, esquilador; Victoriano Acosta Amaya, de cincuenta y cuatro años, hijo de José y María, viudo, natural de Consuegra, gitano, y Manuel Romero Heredia, de diez y nueve años, hijo de Juan y María, soltero, natural de Hornaehudos, vecino de Sevilla, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles qu8 de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo ¿ ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial* para que procedan á la busca y  captura de
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expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con- 1 ducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de esta partido.Dada en Fuenteovejuna á 22 de Septiembre de 1908.=J^sé James.=:EI Escribano, Fernando Auge. JO—18f¿3

GIJÓN—ORIENTE 
D* Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción d̂ el distrito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendida en el núm . i.® del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llam a y emplaza á la procesada Cesárea Rodríguez, de diez y mueve años de edad, viuda, poca estatura, tipo fino, algo ru bia, viste falda negra y blusa blanca, fue sirvienta hasta mitad de Julio último de los Srss. Carbayén, Santa Susana, 14, Oviedo, natural de Inhestó, demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presenta en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  

Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en pridón y recibirla indagatoria en causa que se la sigue en este Juzgado por hurto ae 25 pesetas y otras cosas el 27 de dicho mes de Julio; apercibida que de no verificarlo será declarada rebalde y la parará el perjuicio que hubiese lugar con arreglo á la ley.A l propio tiempo encargo á todss las Autoridades, así c iviles como militares, y mando á todos los agentes de la polic ía  judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y caso de ssr habida la pongan ¿ disposición de este Juzgado en la prisión de ésta villa.Gijón 19 de Septiembre de 1908.=M&nuel Muri&s.=Mar- celino Garba jeda. JO—1768
D. Manuel Murías y Méndez, J uez de instrucción del dis - trito de Oriente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á la procesada y psn&da Marina González Carrandi, de treinta y seis años do edad, hg% de José y Esperanza, casada, natural de Salss, partido de Villaviciosa, provincia de Oviedo y vecina de Gijón, que se dice marchó para Cuba, y cuyo a ¿tual paradero se ignora, para qr.e en si término d8 diez días, contados desda la inserción da la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta Juzgado con el fia da notificar¿ la en persona la parte dispositiva de la sentencia recaída en causa que se la siguió por injurias y cumplimiento de ja condena que la fué impuesta; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci * viles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y caso de s*r habida la poDgsn á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 22 da Septiembre de 1908.—Manuel MurUs Méndez. Faustino Carbayeda. JO—1807

GRAN ADA—-S AGR ARIO
D. Arcadio Ortega Serrano, Juez de instrucción del distrito  del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de Igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial, que en ente Júzgalo se instruye sumario por delito de estafa contra José M&rtos Lente, soltero, de veintiocho años de edad, cuyo paradero y demás c ircunstancias se ignoran; en dicho sumario h* acordado ex pe • dir la presante, por la que, en nombr« de S. M. el R»vf (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido procesa do, poniéndolo en su caso, con las segundarles convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, po? hab?r de cretado su prisión.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la Plaza Nueva, núm, 20, á responder da los cargos que contra el mismo le resultan en dicha causa, se le conceda el término da diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no vorificario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 24 de Septiembre de 1908.=Arc&dio Ortega.=Por su mandado, Emilio León. • JO—1895
• GRANADA—SALVADOR

El Juzgado de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al procesado José Hidalgo Muguiro, natural de Almuñécar, hijo de José y Hermen8gilda, vecino que fué de esta capital, Gran Vía, 28, soltero, calderero y de treinta y tres años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á cumplir la condena que le ha sido impueita en causa por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y sus agentes la busca y detención de dicho reo.Dada en Granada á 24 de Septiembre de 1908.=Fernando Moreno.=Por su mandado, Licenciado Carmelo Martínez.JO—1896GRAZALEMA
En virtud d8 providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 23 del año de 1908 por el delito de hurto de • caballerías contra Alfonso Sánchez Gámero, vecino de Ubri- que, se cita á Manuel Galindo-Montaño, vecino de Ronda, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  

Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Grazalema 21 de Septiembre de 1908,=E1 actuario in terino, Cándido Ruiz. JO—1808
En virtud de providencia vdictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 19 del año 1908 por el delito de hurto de ca* jballerias, se cita al gitano cono cido por Diego el Cojo, cuyo Actual domicilio ó paradero se ig*nora, para que en el térm in o  de diez días, contados desde el .siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  Ma d b id  y Boletín ofi• 

cial esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle doclaraeión; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parai'á el poijuicio a que 
hubiere

Grazalema 21 de Septiembre de 1908.==:Eí Escribano inte * ino, Cándido Ruiz. JO—1809GUAD1X
D. Francisco Peralta Gámez, Juez de instrucción regente ie esta ciudad.Por la presente, y como comprendido en el párrafo I o del irtículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimin&l, cita, lama y emplaza al procesado Prudencia Ruiz Ruiz; de esta naturaleza y vecindad, de unos diez y ocho anos de edad, noreno, d  ̂ reguUr estatura, usa bigote, barba poblada afei- sada, mueve mucho los ojos. viste traje de alpaca negro á es- silo del país, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en término de diez días, siguientes al le su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com par exea ante sste Juzgado á responder da los cargos que le resultan en íausa que se le sigue por estafa de 7.544 pesetas 52 céntimos; ipercibido do que si no lo hace ssrá declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la  vez r u e g o  y e n c a r g o  á la s  A u to r id a d e s  d e  la Nación 

p ro ced a n  á la  b u s c a , c a p tu r a  y c o n d u c c ió n  á e s ta  c á r c e l de 
d ic h o  p r o c e sa d o .D&daenGu&dix á 24 de Septiembre de .1908.—Fransiscc Peralta.=El Escribano, Enrique Olive?. JO—1897

HERVÁS
El Sr. D. Frutos Recio González, Juez de instrucción dt este partido, en el sumario que se instruye en este Juzgadc por hurto de peras, ha dictado con esta fecha providencií disponiendo que por célula, que se insertará en la G a c e t a  d i  

M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, sea citado el sujete que á continuación se diea, para que comparezca en^e est< Juzgado, con el fin de prestar declaración en dicho sumado en Ci término de diez días; advenido que de no comparece] incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.Y para que la citación acordada tenga lugar, expido h presente célula en IIe?vás á 23 de Septiembre de 1903.=3  Eserib\no, Emiliano Campos.
Señas*

Julián Hernández Martí, alias Lacro, vecino que fué a< esta viila, y en la actualidad de ignorado paradero.JO—1834HÜELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu dad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á las psrso ñas que S8 crean con derecho á dos caballerías que á eonti nuaciónse reseñan, que la noche del día 10 de los corriente! fueron encontradas por la Guardia civil en el término d< Cartaya y sitio denominado Cruz de los Milagros, en pcdei de Carmen Ruiz de la Oz  ̂y da su amante El a lio  Gómez Fio res, vecinos-de Villanueva d& la Serena, y  las cuales lea fueran intervenidas por ia indicada fuerza por no aere litar h procedencia de las mismas, que se creen sustraídas, á fin d; que en el término de diez días, á contar desdi; la iñsereíói da este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan á pres tar declaración ante este Juzgado en la causa que instruya por dicho motivo; apercibidas que de no comparece? las pa rará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Huelva á 29 de Agosto de 1908,=Edua?do Gal ván .=E l actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.

Señas de las caballerías.
Una b u rra  cerrada, pelo castaño' oscuro, de buena alzad y medianas carnes, sin hierro .Un mulo burrero de dos años, pelo castaño, alzada medis na y sin hierro; y Dos aparejos compuestos, uso  de alb&rdón, sudadero, es jalma y cincha, todo de jerga, viejo. JO—1898

D. Eduardo G&lván López, Juez de instrucción de esta cii dad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Enrique Griño lo Vilianu.va, hijo de Pablo y Jesusa, de treinta y tres años casado, jornalero, ojos pardos, pelo castaño, cej&s al pel( nariz y boca regulares, barba poblada, con una cicatriz en 1 mejilla derecha, natural de Mogüer y vecino de esta capital cuyo actual paradero se ignora, para que en el término d diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d 
Ma d b i d , comparezca ante la Audiencia provincial de est capital á responder á los cargos que le resultan en la caus que se le sigue por el delito de hurto; bajo ap9rcibimient de que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya lu gar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi dúos de la policía judicial procedan á la busca y captura d dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á dispe sición de la Superioridad.Huelva 21 de Septiembre de 1908.=Eduardo G alván.=I Escribano, P. H., Francisco Alvarez. JO—1769

D. José María López Moreno, interino Juez de instrucció de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á  Manuel Díaz Ai dreu, hijo de Manuel y Felisa, natural de Cartaya, de veint nueve años, casado, herrero, vecino de Nerva, color del ro! tro moreno, ojos negros, pslo negro, cejas al pelo, nariz boca regulares, con un lunar con pelos en la mejilla derech cuyo actual paradero se ignora, para que en el término < diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M í 
d b i d , comparezca ante la Audiencia provincial de esta cap tal á responder á los cargos que le resultan en la causa que ¡ le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que i verificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar en d •recho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indiv dúos de la policía judicial procedan ¿ la busca y captura « dicho procesado, poniéndole en esta cárcel pública á disp< sición de la Superioridad.Huelva 23 de Septiembre de 1908.=José M. López.=El E cribano, P. H., Francisco Alvarez. JO—1899

HUESCA
D . Bruno González Saraviá, Juez de instrucción de Hue ca y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y_emplaza José Capalvo García, casado, de cuarenta y dos años ae eda peatón de Velilla á Antillón, vecino de este pueblo, de est tura regular, pelo rubio, ojos azules, color sano, sin barb que viste pantalón y chaleco de pana color plomizo, alpa gata cerrada y boina, cuyas demás circunstancias y actu paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contar desde la inserción ae la presente en la G a c e t a  ] 

Ma d b i d , comparezca en este Juzgado á  responder de los ca gos que le resultan en la causa que contra el mismo se in truye sobre falsificación y estafa, en la cual, y por auto < 1 esta fecha, se ha decretado su prisión provisional; bajo ape:

cibimiento que si no comparece en el expresado término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido José Capalvo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en las cár- celes de esta ciudad.
Huesca 23 de Septiembre de 1908.=Bruno González Sa» ravÍ3.=Por su mandado, Ramón Bergss. JO—1835

J ER GAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro • cesado D. Rafael Caparros P ér^ J a fe  dala estación de Fma* na que fué, de treinta y cuatro anos, hijo de D. Rafael y Doña Enriqueta, casado, natural de Málaga y vecino de Fiñana, de donde se ausentó con dirección á aquella capital, para residir, según noticias, en la calle de Alvarez, núm. 2, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de e3ta provincia y Ga* 

c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado para la practica de cierta diligencia en causa criminal de oficio quo se le sigue por estafa, núm. 11 de 1908; apercibiéndole que de no verificarlo será de dar&do rebelde y .le  parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial da la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.Jérgal 21 da Septiembre ríe 1908.=José María Casas y Ruiz. Ei actuario, Licenciado Germán de Sánchez. JO—1767
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el número 2.197 de orden del año actual por desobediencia contra An- ¡ tonio Maroio García se ha acordado se cite á éste por medio del presenta, en atención á igaorar&e su actual domicilio y paradero, pa*& que el día 22 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ?nte la sala audiencia de este Tribunal, dai que forman parte, en concepto de adjuntos, los señores D. Francisco Moreno y D. Gustavo Revoles, y para en su caso, como suplentes, D. José Arroyo y D, Luis Alvarez, el cual se halla sito en la calle d8 la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de Jos testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo U  parará 8l perjuicio á que huya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Antonio Maroto García, expido el presente psra su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d b id , que f ir m o  en Madrid á 6  da Octubre d e 1908.=Visto Bueno,—Nicolás Morales.=E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2391
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm ero 2.177 de orden del año actual por hurto contra Florentino Domingo Molina y Julián Herráiz Guardián, so ha acordado ss cite al primero por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 22 del mas actual, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Francisco Moreno y D. Gustavo Revoles, y para en su caso, como suplentes, D. José Arroyo y D. Luis Alvarez, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Florentino Domingo Molina, expido el presente para su inserción en la 

G a c e t a  d e  Ma d b i d , que firmo en Madrid á 6 de Octubre de 1908.=V.° B.°=:Nicolás Morales.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2390
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el número 2.178 de orden del año actual por riña y lesiones contra Juan Conesa Alvarez y Teodoro Ruiz Extringana, se ha acordado se cite al segundo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 22 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Francisco Moreno y D. Gustavo Revoles, y para en su caso, como suplentes, Don José Arroyo y D. Luís Alvarez, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Teodoro Ruiz Extringana, expido el presente para su inserción en la G a c e 

t a  d e  Ma d b i d , que firmo en Madrid á 6 de Octubre de 1908. V.° B .°=N icolás Morales.=EI Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2389
Jurisdicción Se; Marina. .¿3

BUEU
D. Moisés Domínguez Amores, Teniente de navio de la Armada y Juez instructor de causas de la Ayudantía de Marina de Bueu.Hago saber que en sumaria que instruyo por la aparición del cadáver de un niño en aguas de este distrito, entre cabo de Udra y punta Cabi-Castro, á las nueve de la mañana del día 3 de Julio último, no habiéndose podido hasta ahora identificar, he acordado por providencia de hoy hacer públicas sus señas y circunstancias para que, si alguien por ellas pudiera reconocerlo, lo manifieste á este Juzgado ó á la Autoridad del punto en que resida.Para conseguirlo ruego á las Autoridades y demás personas que puedan contribuir á ello lo publiquen para que llegue a conocimiento del mayor número.Bueu 11 de Septiembre de 1908.=Moisés Domínguez,

Señas y  circunstancias de referencia.
Su ahogamiento debió ocurrir unos diez días antes, fecha en que naufragó el vapor español Larache; el cadáver pertenecía á un niño de unos cuatro años de edad, un metro de estatura, pelo corto muy rubio, y ojos prominentes; vestía  traje de blusa y pantalón corto de dril color gris, camisa y  calzoncillo de lienzo blanco, elástico de algodón blanco, con rayas horizontales encarnadas, medias de punto negras, el pie izquierdo calzado con una botina de cartera con botones, y el derecho descalzo, usaba tirantes de fábrica, en el bolsillo izquierdo de la blusa una venda pequeña de lienzo blanco, festoneada de encarnado. JM—73
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CARTAGENA.
D. Andero Miranda Carbayal-, Juez instructor permanente

de ? Ae Arsenal.
Por el presente se pita, llam a y emplaza al saldado de Ia -  

faui a ia Marina licenciado José María Navarro para que en 
¿ i pi&:;:■> de treinta días, á contar desde la publicación del pre* 
sílice * dicto, se presente en este Juzgado de instrucción ó 
m aruñísle su actual residencia a fin ds prestar declaración 
en que de crdan smperior rastro yo por insulto i  un ví-

costra  los soldad-a? Joaqaín Cam pillo v José Jiménez.
■s, 1 ■) en Cafiag»n& á i 4 de Septiembre de 190S.-::V.° R.°= 

M; i r,  ̂= ,~ P o r  su mandato, el Secretario, Leopoldo San- 
g ir L á u  JM—-135

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España,

Pontevedra.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible núm. 5.398. de pesetas nominales 7 400 on Deuda per- 
Tovt.a-i h\ 4 por 100 in ténor, expedido por esta sucursal en 5 
d- S «tiembre de 1907 á favor'de D. Manuel Garbillas V ida l 
y  L o t *  Sea andina Morgade Pórtela, á retirar indistintam en
te, s auunyia al público por prim era vez para, que el que se 
e ¡ ' a v.on derecho á redam ar lo verifique dentro del plazo de 
dus nú s i-s á contar de.«da la inserción de este anua ció en los 
pe;*! onoos oficiales G a ce ta  dji M adrid  y B n k fin  o fic ia l de esta 
p ro v fa d íj, pegúii determ ina el art. 6.° del Reglam ento v i
gente de este Ikn eo ; advirtaendo que sr&íiscumdo dicho pía 
io  i?-ío reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente 
dup i.wdo de dicho resguardo, anulando el p rim itivo  y qu e
daba c\ Banco exesto*de toda responsabilidad.

T- ros evedra 10 de octu bre ds 1908.=EÍ Secretario, Lorenzo 
.I»’6 . ú b z ,  X -339—3
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

8 I T Ü A O I Ó H i S I T U A C I O N

a c t i v o 10 Octubre 6a 2908. 3 Octubre de 1908.
f

10 Octubra da 1908. 3 Octubre de 1808,

10 Octubre 1908. 3 Octubre 1008.
.•'• f¿ Í̂ V Ü2#ñ. V

Pesetas. Mesetas.

i
P A S IT O

Pesetas.

A ; : y.-xrcü, , . s - , - 5 909 582 75 5.750 985^95 \ t O au IM  del «* * * * * * * * * *  - . 150.000.C00 150.000.000
DL , : ,  , 387.003.140‘32 387.624.714 52 i 1 Fondo de rnsarf% ,. e „ ^ ^ ; , .  ,3 ¡; a f t  v . 20.000=000 20X 00.000
I r i . ,  yr:ado p a r a  > 393 518.125‘47 393.381.135^7 f BUIatas m  c i r c u k d é m , , . ,  _________________ 1.698 076-300 1.689.530 025

P!:a - de d€;j?Q« 1 1 Cuentan « o r d e n t a , , . . 458.466 82311 463.203,323*35
de Aduana. 5.402'40 5.435 J | Cuenta* corrkmtas m  ■ 566,801*86 520-99508

1 Cuentas aorrientes oro. uara imíro da derechos de
j  agsueis« á d  en el e x - 1 Aduana....... 5.402 40 5.435

I Depósitos en e f e c t i v o © , 21.003.959*89 21.310.511*68
:> Í: . f a - 13.723 842-71 16-375 394 34 1 áQ qn^ 1QI »'7A 1 Bu cuenta norrleatade e fectivo » 58.728 492*34 66 571 878‘76
>> .-•auísíí, e#ft8... 36.181.349 03 35.976 956 24 J

ÍS «7- t?UÜ - A*/l /■* 04 O>14 OOVJ oo
P o r  intereses á® D iuda

827 389 217 19 836 354 026 09 perp^-ci^. íH^rior© - 29.784.689*79 34.684.805*04
xrixí> p a r  auemia de la  H acienda***<*.-,<8#*a »*** 2 085.616 74 2 i 97 549*42 Por de am ortización é !n «

i  cobrar en el d ía. ^« c ^  , , 3 878.061’51 4.216.517*10 teretes de Deuda a m o r t iz ó le
la :  ¿ po Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891 150.000.000 150000 000 al 5 por 100.............. 742.369*77 1.555 634*77
?4í(t, del Tesoro, ley  de 2 da Agosto 1899,, * * * 113 337 047*80 113 337,047*80 Por pago de am ortización é in 

303 510.577 31 300 751 225 73 tereses de "Deuda a m o r t iz ó le
L, , •* áfi  c>ia.utas 1̂ 4 por 100............................. .. 558.191*25 632.339*25

o. ? r é d ito . . . . . .  435.573=979 438.347.729 ) P o r  pairo cis am ortización ó in-
lx i dlsponi- / 330.795 434^3 331 359.337 09 1 Tesoro p ú b lie », 1 de Obligaciones ^obre

..........  104-778.544-37 108 988 391*91 ) 1 la renta de Aduanas * - > 22L.186‘59 221.186 59
. ■ Por negociación de O b liga cio 

m  eréd ito« nes, em isión l .°  de Mayo 1908. 43.688l62 43.688*62
g a ra n tía ,.. 252=313 792 94 257.057.648 56 1 Por pago de ..Orada exterior en

h?éd?*o$ dlsponi- > 132,021 300 91 134 868.833 09 í j r o  , . .  3 6.446.532*08 10.772.414*87
b i^  120.292.492^3 122-188.815 47 ) Por Ingresos de Aduanas en oro. 13.045.617*74 11.851.461*66

,rag^-!éiü de préstamos con garantía. .. 8 135 535 35 8 229 400-35 Por operaciones en el extran je
) kvo% efectos en Cartera. « 4 •. * * „ •«* c - ■ 739.162718 846.896 13 ro m  o r o . , .................................. 141.275*64 »
5a,'rví.spo!;„ágl^i 8n el Reino, 16 154.744 52 14.386 661 61 Por suscripción á m etálico en
)íü.iiía perpetua lutariox1 al 4 po? 100.. © , 344.468.91^*26 344*468,953 26 Deuda am ortizable al 4 por 1,233.014*05

da la  Compañía A rrendataria  da Tftb?v- 100. . . ...................................... .. 1.252.869*86
ZCñ\. 9 o O v . , .... 10.500.000 10.500.000 Por oro negociado al Banco por

Liciones del Banco de Estado de Marruecos, - 769.750 769.750 20 000,000 de pesetas á l iq u i 22.405.000
lumumblea . ............................ . 13 256.330 {29 13.256.231*79 dar d e fin itivam en te ............ ... 22.405.000

)peraciones en el extran jero por cuenta del Teso RASAFVftttdffi «hVir. i; Para pago de la Deuda perpetua
ro público, oro................................................ 497.496*24 MwrorTA»u,6 CUXl 1 interior......................... . 906.099*16 287.121*82«aAS/IAwAVÛ MÍ. • • ¿. Para pago de la Deuda amorti

zaba al 5 por 100. ^  * 18.660.356*04 18.660.356*01
Dividendos, ih .U z m m  y  otr m  obligaciones i  pa«

gar*.......... 39.873.045*58 41.906.854*07
Créditos con garantía de valores d© la propiedad

del Banco...... . 96.000.000 96.000.000
Ganancias y pér> 1• Realizadas,<♦. « ***«<>*« « » *  <*«,.» ; 17.580.204*51 16.969.6.32*28

d íd * s . .e . , , O0 1í N© a *, 159.46 L 66 16.459*14
Diversas 45.816,537*02 43.411 41887

2-700.465.049*10 2,711.813-411*75 2.700,465.04910 2.711 813 411-75

Tipo d* interés para las operaciones de Descuentos. Cuentas da créd ito y Préstam o* sobre efectos, 4 *A Dor 100,
El In lervon tor, E m ilio  Rodaro,— V  ® ñ -Q= : E? Gobernador. G. A H x. X-~

P A R T E  NO O F I C I A L
__________________________________________________________. A ,  I s T  ~ C T  I T  O I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el misino 

&e reciben en la Administración, Fontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana.

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Nutttra Señora dd Pilar di Zaragoza.

ESPECTACULOSE S P A Ñ O L .—-A las 8 y  1[2.— L a  nube.
C O M ED IA .— A  l&á 9.—-Las de C&íu.
PR IO E .— A  las 9.-—Lu ccia .
A P O LO .— A  las 7 .—Bohémica.— Caza de alm as.—L a  v e r 

bena de la Palom a.— Las br-lbonas.
ZARZUELA.— A ks 7...—El dúo de la fufi^u^.,— Enseñan - 

m libre,—Gigantes y ê bĉ û ic-a,— y L̂ . «catata.
E8LA. V A ,— Á  la¿ 7,—Tádoa uua^.— L a  gran  noehe

y  E l género grande.— La  ee-rne f tm & .— L a  repübliea del 
amor.


